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ÜáSMirte le kifricfíhki Públics 5 lelSar lrt î:
.Real decreto disponiendo que la inspección  ̂

gobierno  ̂ dirección y régimen del Teatro 
Real, esté á cargo de un Delegado Regio 
á hm inmediataÑ órdenes del Director gê  
neral de Bellas Artes,—Página 764,

Otro modificando en la forma que se puhli- 
caelarticido del Real decreto de 10 
de Marzo de Í9Í6  ̂ relativo á la reorgani 
eación ded ̂ "aironato de Sordomudos^ Oiê  
gos y Anormales,-^ Págii^tt8 7/>4 y 755. 

Otro nombrando Delegado Regio del Teatro 
Rtai á D, Angel González y San Martinj 
Conde del Cazal,—-Página 755,

Otro admitiendo la dimisión, del cargo de 
Oficial mayor de la Secretaria de este Mi- 
nisterio á D. Modesto Sánchez Ortiz,—Pá
gina 755, «

Otro nombrando Oficial mayor de la Secre
taria de éste Ministerio^ con la cátegoriá 
de Jkfé d e , Administración de primera 
clase  ̂á D, Ricardo Morenas de Tejada. 
Página 755,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza de 
Mádridj á D, Eduardo Ortega y Gasset 
Páginá 755r 

Otro nombrando Delegado Regio de Prinie- 
ra enseñanza de Madrid, á D. Alfomo de 
Nájera y Balanzat, Marqués de Nájera^ 
Diputado á Cortes,—Página 75o.

Otro admitiendo la dimisión del cárgo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza de 
Salamanca, á D, Antonio Diez González. 
Página 755, l

Otro nombrando Delegado Regio de Prime  ̂
ra enseñanza de Salamqpca, xá D. Lep- 
poldo Alonso García,—Página 7 ^

Qtro admitiendo la ditriisiÓn deí cargo de 
Delegadé Regio de Primera enseñanza de 
San Sebastián, á  D, Ramón Kutz,—Pági'- 
Tja 755,  ̂ ■

Otro ñgñibrando Delegado Regio de Primea 
ra  enseñanza de San Sebastián, á don 
Adrián jfiel^  /

HInIsféril» ite rmneffltiK
Real decreto disponieñáo que la plantilla de 

los riegos del Alto Aragón la i^nstituyan 
un Ingeniero Jefe, tres Ingenieros subal
ternos  ̂siete Ayudantes, cuatro Sobrestan
tes y dos Delineantes,—Página 755,

Otro fijando en siete, en lugar de cinco, el 
núniéro de Presidenta ó ex Presidentes 
guB han de constituir la Junta consultiva

de las Cámaras de Comercio, InRUS^^ y  
Navegación,—Página 755, ’

Otro declarando disuelta la Gámúra de Co- 
metrcio é Industria de Zamora,^Página 
756.

Otro aprobando el expédimte de expropia
ción de fincas ocupadas en el término mu
nicipal de Beceite {Teruel), instruido con 
mofivo del embalse del pantano deRena, 
Página 756, I ^

^  \   ̂ ^ÍIAfíifpierio jdi@ Estado: |
Real orden disponiendo se manifiéste á los 

Ministros de la Guerra y Gohernaciófi ha
ber sido autorizadas para funcionarlas 
Juntas Oónmlafcs de Eeclutamiento en 
Londres, Saird Nuzaire,. Tetuán  ̂ y Lara- 
che,—Página 756,

Ministerio ds Marina:
Real orden concediéndo la cruz de segunda 

clase del Mérito Naval, blanca, pensiona
da, al Capitán de Corbeta D, Carlos Luis 
Diez y  Pérez Muñoz  ̂ Ayudanté de Ma
rina dél distrito del Puerto de Santa Ma
ría,—Página 756,

PM sj®  l i  iel^e
Reales órdenes resolviendo expedienteé so

bre creación de Escuelas incoados en vir
tud de instancias de ios Ayuntamientos 
que se mencionan,—Páginas 756'iá 760̂  

Otra nombrando Vocales dé la Jánta de 
Iconografía Nacional, á D. Efamisco 
A. de Stlvela y Casado, Marquééde San
ta María de Silvela, Senador vitalicio, 
y  D. Bartolomé Maura y Móntaner, jefe 
dél Centro Artístico de Grabado de la 
Casa de la Moneda,—-Página 76b»

Otra declarando desierto éfconcursq de tras
lado anunciado para la provisión de la 
Cátedra de Instituciones de Derecho ca
nónico vacante en la FácuXiad de. Derecho 
de la Universidad de Santiago,—Página

Otra disponiendo sean emfkmados en sus 
respectivos cargos el personal docente, ad
ministrativo y subalterno, qué aciuatmeu- 
té presta sus servicios en la Eséuela Su
perior de Arquitectura de Baréelona.— 
Página 760. 1  ^

Otras confirmando m  él cargo - de, Profesor 
numerario de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona, A D:: JP^mciscq 
de P. Nebot y  Torretts, D. Adrián Casa- 
demuni y Yidal, D, Augusto:. Pont Carre- 

iras, D  Ardoniq Rovira y Raba§sa, don 
Jaime Bayó y Pont, D, Luis Dommech y 
Montanér, D, Alejandro* Soler  ̂March,

> D, Pedro Domemch y ̂  Roina  ̂ D7 Gabriel 
Borrell y Cardona y O. Joaquín Baoega- 
da y  Ámigóé'^Páginas 760 á 76L

Otras ídem id. de Auxiliar numerario de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Bar
celona, á D, Félix Azúa Pastors, don 
Francisco Aznar y Sanjurjo, D, Antonio 
Darder y Marsá, D, Adolfo Florensa y 
Ferrer, D. José María Jujol y Gibert, 
Ih Amadeo Llopart y Vilaíta y D, Enri
que Catá y Caiá,—Páginas 761 y 732,

. ■: AdmlBlstraoíéí*! Cfeíiíraív /
Estado.—Subs0cret8 ría.—Secoión de Fo- 

liücsi.—Anunciando que el Journñl Offl- 
cieí há publicado una noiificacióm relati
va á haberse declarado levantado élblo-  ̂
queo eñ las costas de Grecia, á partir del 
16 del mes actual,—Página 762. 

Contencioso.—A mpliación al articulo 6Pde 
la ley de Nacionalidad otomana de B 
Chewal de 1285,—Página 762.

Anunciando el fallecimiento en el extranje
ro de los súbditos españoles que se indi
can.—Página 762.

Gracia y Justicia . — Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventiva 
de los Juzgados de Ateca, Dolores, Igua-̂

/ lada, Martas y Medina de Ríoseco.—Pá'  ̂
gina 762, ’

Hapienda.—Dirección General de Id 
ténciosó dei Estado.— el ex
pediente incoado m  virtud de msfancm 
solicitando exención del impuesto 'que gra
va los bienes de las personen jurídicas^ 
á favor de los dé la Fundación benéfica, 
denormiñada de la Enseñanza, im tituida  
por D, Añionio Cañavero, en La Hoz de la  
Vieja  ̂Terml) .-^Página 763. 

Gobb^jnaoióYí — Inspección general da 
Sanidad.-—Convocando á concurso pa ta  
prcveer  ̂ las plazas vacantes de Director 
Médico de la Estación sagitaria de Sevi*. 

t4 t̂a-Bonanza;, Médico segundo de la do 
Santa Cruz de Tenerife) Médicos segw/idos 
deJdé de Algeciras, Palma de MaV^orca y  
Sévilta, y Médico bactériólogo de la do 

^MíéJióú, y désiim á las plaBas. de Médico» 
segundos de las deiSantands^, Valehcia y  

, Cádiz de individuos mgtesados en el 
Cuerpo eñ tá CQnmcátoria de 7 de Julia 

 ̂dé t910,^Pégina 763.
I^itJGoióN PóBiáoa. •^Subsecretaría.—
' sdafdéfiíoá noíÉihrámientós de personal 

subalterno dependiente de este Ministerio^ 
Página 763t

Anunciando que él Vocal suplente del Tri-> 
bunal de oposiciones á  la Cátedra de De- 
reckoy Filosofía Moral, Legislación Mer
cantil española é Historia de España, va
cante en la Escuela profesional de Comer
cio €ie Zaragoza, es D, Cleofás Joaquín 
Gallardo Rtm^y m  D, Joaquín Gallarda 
Bí 4̂í , como aparece nombrado en la Ga*̂  
OSTA de í i  del actuaU—Página 76i„
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Dirección General de Primera enseñan
za,— Circular relativa á la estadística 
anual de Instrucción primaria,—lágina  
764,

Nombrando Profesora especial de Francés 
de las Escuelas Normáles de Maestros y 
Maestras de Ciudad Real á D,  ̂Francisca 
de Paula Purificación Delgado Solis,— 
Página 768,

Desestimamdo instancia de D,  ̂Matilde Uc- 
drigo Hevia, Maestra de Acibeiro {Ponte
vedra), reclamando contra él nombra
miento heóho por reingreso y previo sor- 
ieOy á favor de D* Rita Aurora Buceta 
Guimiel y D,  ̂Basilia Rodrigues Cerviño,

para las Escuelas de Poyo y Vilaboa 
(Pontevedra), respectivamente. — Página 
768,

Resolviendo expedientes incoados en virtud 
de instancias de las Maestras D,  ̂ Ange- 
les Gil de Peralta y D,  ̂ Emilia Olmedo 
Pérez, solicitando ser nombradas, por de
recho de consorte, para las Escuelas de 
Utrera (Sevilla) y Cueto (Santander), res

pectivamente,—Página 768,
A m o 1.®—B0LSA.-~0BS8EVAt0RI0

TRAL , MKTKOEOLÓGIOO. ' - SUBASTAS. — 
ÁDMijénsTRAOiÓN Provuícial. — Admi
nistración Münioipal.—Asuncios o f i
c ia les  dé la  Compañía del Ferrocarril 
de Cariñena á Zaragoza, Compañía He

seguros La Preservatrice, Sociedad anó
nima La Nueva Panera Industrial, Jun
ta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de la de Barcelona, So
ciedad anónima Echazarreta, Compañía 
francesa Du Phénix, La Greshom, Coope
rativa Electra Madrid y Banco de Espa
ña (Oviedo),

Avbxo 2.®—Ediotob.—Cuadros bstadIs*
neos DB

Gobernación.—Dirección General de Se
guridad. — rectificado de los
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, 
dependientes de esta Dirección General,

V PARTE OFICIAL 

r i u n x i  DU co isem  db n m i s s

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII (q. D. g .),  
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin  novedad en su 
importante salud.
I De igual beneflcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia*

y m m  a r t e s

SEÑOR: Derogado el Real decreto dé 4 
de Abril de 1916, encargando e l gobierno 
y  dirección del Téátro Real á una Junta 
de Patronato compuesta de personas 
ilustres, dignísimas y respetables, fué de 
nuevo encomendado el régimen de ad
ministración del Regio Coliseo, por Real 
decreto de 12 de Abril último, á la ges
tión directa y exclusiva del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, con 
la  Jefatura inmediata del Director gene
ral del Ramo. Pero siendo muchos y 
complejos los asuntos que á esta Direc
ción incumben, y  teniendo en cuenta la 
Indole especial de los que al Teatro Real 
!se refieren, es conveniente, para que 
sean débidamííhte atendidos, delegar es
tas funciones en quí^n, reuniendo las cir
cunstancias para ello precisa.8, pueda de
dicarle su actividad en todo momento^ 
siendo ello garantía del orden y esplen
dor deben imperar en nuestro pri
mer t(^tro Urico.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el MinÍ£<tro q u e  suscribe tiene el 
honor de someter A la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

JMadrid, 22 de Jumo de 1917.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro do Xnrtruceión Pública y Ba
jías Arteá,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La inspección, gobierno, 

dirección y régimen del Teatro Real, es
tará á cargo de un Delegado Regio á las 
inmediatas órdenes del Director general 
de Bellas Artes.

Art. 2.® Por la misma superior Dele
gación, la jefatura de todos los servicios 
del Teatro Real corresponderá en adelan
te al Delegado Regio, á cuyas órdenes 
quedarán todos los funcionarios del men
cionado Teatro, se hallen ó no adscritos 
á la plantilla del mismo.

Art. 8.® El cargo de Delegado Regio 
del Teatro Real habrá de recaer necesa
riamente en persona que además de ha
ber deipostrado su competencia tenga la 
categoría de Jefe Superior de Adminis
tración civil, y su nombramiento será 
acordado por virtud de Real decreto.

Art 4.® Las Empresas, artistas, em
pleados y cuantas personas hayan de for
mular al Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes peticiones, reclama
ciones 6 escrito» sobre asuntos del Tea
tro Real, los tramitarán por mediación 
del Delegado Regio, quien los cursará 
con su informe. Así también, las resolu
ciones del Ministerio serán siempre diri
gidas al Delegado Regio y aplicadas ó 
cumplimentadas por éste.

Art. i® El Delegado Regio dará cuen
ta al Director general de Bellas Artes de 
cuantas infracciones 6 faltas notare en 
los servicios, proponiendo el modo de co
rregirlas ó subsanarlas; someterá á su 
aprobación cuantas modificaciones crea 
convenientes en beneflcio del Arte, del 
mayor lucimiento de los espectáculos ó 
del mejoramiento de la finca; concederá 
permisos al pc;reonal á sus órdenes; po
drá imponer á éste, por faltas leves, las 
correcciones que estime oportunas, lié' 
gando hasta la suspensión de sueldo, qué 
no podrá excedér de ocho días, y en los 
casos, graves propondrá á la superioridad 
el cese ó la separación de los empleados, 
lundamentando la propuesta; autorizará 
la distribnción de los fondos destinados 
en presupuesto pari  ̂ las atenciones del 
Teatro, visando las cuentas correspon
dientes, que remitirá al Ministerio para 
su aprobación, y redactará y  remitirá al 
j^’'- í̂st9ido á la terminación de cada tem-

de la campaña realizada, con el juicio 
que le haya merecido la influencia de los 
espectáculos verificados en pro de la cul
tura, y singularmente en beneficio del 
desarrollo del Arte nacional.

Art. 6.® El Delegado Regio del Teatro 
Real será Vocal nato del Consejo de Ins
trucción Pública.

Art. 7.® Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo precéptua- 
do en este Decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de  Instrucción Pública

j  BeUas Artes, |
Rafael iniradd Kaíarreto.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Real decreto de 10 de Marzo 

de 1916, al reorganizar el Patronato de 
Sordomudos, Ciegos y Anormales, confió  ̂
la administración del Instituto á un Di
rector nombrado por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Establécense en aquel Decreto algunas 
condiciones de índole administrativa para 
el desempeño de dicho cargo; pero es no-'̂  
torio que tratándose de una institución 
eminentemente pedagógica, conviene ante 
todo exigir para el ejercicio de las impor
tantes funciones que al cargo d© Director 
están confiadas, requisitos que acrediten 
especial y relevante competencia en loa 
problemas docentes y singularmente en 
los de la enseñanza primaria.

Fundado en esta consideración, el Mi
nistro que suscribe tiene ©1 honor de so
meterá la aprobación de V. M. el adjuq* 
to proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1917. '
 SEÑOR 5

"  ̂ A L. R. P. de V. M.,
Bftfael indrade Namretd.

EBAL DEOEKTp ^
A propuesta del Ministró de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E l artículo 6.® del Real 

decreto de 10 de Marzo de 1916, quedará ; 
modificado en lá siguiente forma:

«Art. 6.® Cuánto se refiere al orden 
económico y* udministrativo del Instituto



corresponderá exclusivamente á la ges
tión de un Director administrativo que 
S9 considerará delegado directo del Mi
nisterio y pertenecerá de oñcio al Patro
nato y su Comisión permanente.

»Será condición indispensable para el 
desempeño de dicho cargo la de ser 6 
haber sido Consejero de Instrucción Pú
blica, Inspector general de Primera en
señanza ó Profesor numerario de la Es
cuela de Escudios superiores del Magis
terio.»

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
ü l Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Kafael Indrade Nayarrete.

nmAIMB DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar Delegado Regio del 
Teatro Real á D. Ángel González y San 
Martín, Conde del Cazal.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

‘ ALFONSO.
SI Ministro do Instruecíón Pública 

y Bellas Artos,
Eafael isidrada Sayarreie.

2 9  ITuiito m U i

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Alfonso de Nájera y Ba- 
lanzat. Marqués de Nájera, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Madrid.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
91 Ministro de Instfiíc^n Pública 

y Beñaa Art^,
Kafael Afldrade Nayarrete.

755

Vengo en admitir la dimisión qué del 
cargo de Oficial Mayor de la Secretaría 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes Me ha presentado D, Modes
to Sánchez Ortiz.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
M a e ! Aidrade Nayarrete.

Vengo en nombrar Oficial Mayor dé la 
Secretaría del Ministerio de Instrucpión 
Pública y Bellas Artes, con la categoría 
de Jeje de Administración civil de pri
mera clase, á D. Ricardo Morenas de Te
jada, cargo que anteriormente ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■l Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
E abel indrade Nnrarrete.

Vengo en admitir la dimisión del car" 
go do Delegado Regio de Primera ense
ñanza d© Salamanca, á D. Antonio Diez 
González.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
da mil noveciento^i diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Kafael Aadrade Nayarre‘e-

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Leopoldo Alonso García, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Salamanca.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
m MimlsiTo io mmoa.

Efifael indrade Nnyarrete.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de Primera en
señanza de San Sebastián Me ha presen
tado D. Ramón Kutz.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B! Ministro do Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Btifael Anáride Savlrrete.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de, Priniera en
señanza de Madridj Me ha presentado 
D. Eduardo Ortega y Gasset.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

. ■■'ALFONSO.
El Ministro de InHtruccion Pública 

y Bellas Artes,
Baíael A ndido Nayarrete.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Adrián de Loyarte. 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de San Sebastián.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

■ 7"'Ál f o n so .
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Kafael ifiárade t a r r e t e .

n S T M O  BE FOMiSXO

EXPOSICION 
SEÑOR: Lá nueva distribución de los 

servicios en las obras de los riegos del 
Alto Aragón, ácordada recientemente por 
aquella Jefatura, en vconsonancia con el 
estado que hoy tienep dichas obras, obli
ga á reducir el número de funcionarios 
de la plántllla del personal facultativo de 
Obras Púbíicás que lo asigna» el Real de
creto de 15 de Marzo último al quesea

estrictamente necesario en la actualidad, 
con el propósito de que no se grave su 
presupuesto de gastos en lo que á la Di
rección y Administración de las mismag 
se refiere; y á este fin, el MÍBÍstro que sus
cribe tiene la honra do someter á la apro
bación de V, M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, ,22 de Junio de 1917.
. BimORt l

j:; , A L. E. R  de V. M,, ’ ?
Lliis iarickl^r. '

REAL DEüRíMTO 
A propuesta del Ministro de Piomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A'partir de la publi

cación de este Decreto la plantilla de ios 
riegos del Alto Aragón la constituirán? 

Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalternos.
Siete Ayudantes.
Cuatro Sobrestantes.
Dos Delineantes.
Dado en Palacio á veintidós de Junio 

de mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Luis M ariéalar.

EXPOSICION '
SEÑOR: Varias Cámaras de fjúmercio 

han manifestado á este Ministerio Iñ con
veniencia de. ampliar el núinoro de Vo
cales que con arreglo al Rea! decreto de 
2o de Mayo último han de qen.stituír la 
Junta consultiva de las CámE r̂as de Co
mercio, Industria y Navegación,

Estas ■ manifestacionos estimadas Jus
tas, para que dentro de este nuevo orga
nismo tengan representaeion adecuada 
todos lo s  intereses mercantiles, indus
triales y náuticos, han movido ai Minis
tro que suscribe á propoíicír á V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 d© Junio de 1917,
■ SEÑOR S '̂ 1 

A L. R. P. de V. M., ;
Luis Mariáalar.

EBAL DSORETO 
De conformidad con lo propuesto por 

©1 Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Aríículo único. El número de Presi

dentes ó ex Presidentes que han de ccms- 
tituir la Junta consultiva de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación 
creada por Real decreto de 25 de Mayo 
último, será el de siete en vez de cinco 
que señalan los artículos 1.® y 2.® del 
Real^ecreto antes mencionado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Luis Hariclialar.



n é  '

EBAJ.EB DECEM’ÓB 
No habieBdo cumplido la Cámara de 

Co nercio é Industria de Zamora, desde 
su constitución, los sei vicios reglamen
tarios, y dejado de funeionar en el afío 
1915, por renuncia que de sus cargos han 
hecho los miembros que componen Su 
Junta directiva.

De acuerdo coo M? rnnsejG de Minis
tro?; á propuesta del Fomento,

V'engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se decbr^a disueUa ia Cá

mara do Comercio é Industria de Za
mora.

Art. 2.’̂ Por el Mi ni-tro ñe Fo meato 
se dictarán las necesarias disposiciones 
para la reconstitución da la misma Cá 
maní, eli^ îendo al efecto ia Comisión que 
ha do encargarse interinamente de la ad
ministración de ia disaelta, conforme á 

p r e c e p t u a d o  en el artículo 64 del Re
glamento orgánico de 29 de Diciembre 
de 1911. ^

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diecisiete. ^

ALFONSO. I
El Ministro fie Fomento, * |

Liib í̂ir tlinlar ,
. . -i

D e  acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y  á propuesta del de Fomento, f 

Vengo en decretar lo siguiente: *
S e  aprueba el expediente de expropia- | 

ción de ñucas ocupadas en el término 
municipal de Beceite (Teruel), instruido | 
c o n  motivo del émbalse del pantano de 1 
Pena, por su total importe de 131.767,34 • 
p e se ta s , que se abonarán con cargo á los 
fondos que la  Junta del pantano admi
n is tr a . I

j;>ado en Palacio á veintidós de Junio ¡ 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro áe FomeEiito,

Luís Míiridia'ar

Sfl IjííláM  ;

” BEáX OKDHN '
Exoiao. Sf.: Á fin de cumplimentát de

bidamente lo preceptuado en el párrafo 
S8gundt> del arííoulo 503 del Reglamento 
parala aplicación de la vigente ley de 
Raciaíamienío f  Reemplazo del Ejército,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se manifleste á V. E. que opor- 
tiinameníe. según fueron remitiendo á 
iBste Departamento las correspondiéntes 
actas de constitución, han sido autoriza* 
tías para funcionar las Juntas Consulares 
de Reclutamiento en Londres, Saint Na- 
zaire, Tetuán y Larache. ;

De Real orden lo digo á V. E. paira 
conocimiento y efectos consiguientes, 
©ios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Junio de 1917.

EL MARQUES DE LEMA; 
Seüores Ministros de la Guerra y Gober

nación,

2 #  J u i i ió  1 9 l f  

MKISTEEIO m  lA E lM

SBAJL ORDICJf 
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en la Comandancia de Marina de 
Cádiz, en averiguación d© los méritos 
tíóntraídos por el Capitán de Corbata, 
Ayudante d© Marina del distrito del 
Puerto de Santa María, D. Carlos Luis 
Diez y Pérez Muñoz, en el salvamento del 
pailebot inglés Alameda^ que embarrancó 
©í) ia playa de San P©dro én la madruga 
da (íel día 21 de Novíembra de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuen^ lo ioformaio por la Junta de Cla- 
siñcación y Recompensas, ha tenido á 
bien conceder al citado Jefe la cruz de 
segunda clase del TOrito Naval con dis
tintivo blanco, pensionada con ©1 lu  por 
100 del sueidó de su actual empleo, hasta 
SLU ascenso al empleo inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
8u conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde á V. E muohoa 

Madrid, 16 de Junio de 1917.
PLOREZ.

Señor Director general de Navegación y 
Peseá maritiiha.

Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
Central.

Señor Presidente de la Junta de Clasifi
cación y Recompensas.

Señór Intendente general de Marina. 
Señor Comandante general del Aposta- 

déro de Cádiz.
Señor Gomandante de Marina de Cádiz. 
Señpr Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos.

illS T S E ÍO  US J S T Iiü C ü lé l FÜBilCA 
A  BEm S ¿RTES

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Graus 
(Huesca) para que Jó cree una Escuela 
níixta en Torre de Esera, el Consejo dé 
Instrucción Pública ha emitido el si- 
güiónte dictamen:

«El Ayuntamiento de Graus (Huescá), 
solicita la creación de una Escuela de 
asistencia mixta en Torre de Esera, fun
dándose en que este pueblo, de 86 hábí- 
Éíilfesfclréce dntcfdb 1̂  de enseñan
za, y los niños se ven imposibilitados de 
concurrir á  las E s te la s  de la capital del 
Municipio, que son las más ípróximai^ 
pc^ distar Icuatror kilómetros con cami
nos accidentados, ofreciendo local en 
condiciones para su instalación y mobi
liario y material pedagógico. ^

El Inspector informa ifavorablemen- 
tCi y el Negociado y la Sección del Mî  
nisterio proppnen que se oiga el parecer 
de este Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar: 

Goneideraudo que se halla demostrada
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la necesidad de crear la Escuela de qtí<
j se trata:
J Considerando que se han cumplido loí 

requisitos prevenidos, excepto en lo qui 
; que se refiere á la casa habitación de] 
i Maestro,
( La Comisión opina que procede modi 

ficar el actual arreglo escolar del Muni' 
cipió de Graus, en ©1 sentido de constb 
tuir un nuevo distrito en Torre de Ésera, 
con una Escuela de asistencia mixta des
empeñada por Maestro; debiéndose certí* 
ficar por la Inspección de que ©1 Ayunta
miento facilita á éste vivienda en condi
ciones, antes de inaugurarse las clases.a  ̂

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
debiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección al referido Ayunta
miento.

Da Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Junio de 1917.

FRANG02S. 
Señor Director general de Primóral ense-* 

ñanza, :

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el A untamiento dé Ibárs de 
Urgel (Lérida), para que se cree juna fía- 
cueía mixta en Vallvert, Ó Cónsójo de 
Instrucción Pública ha emitido e l si
guiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Ibars dé Urge! 
(Lérida), solicita la creación de una Es
cuela de asistencia mixta desempeñada 
por Maestro en Yallvert, por no poder 
concurrir los niños de este pueblo á las 
Escuelas de la capital del Municipio, que 
son las más próximas, á causa de la  
enorme distancia que las separa y de las 
dificultades de cómunicaoipnj y ofrece 
un edificio construido expresamente para 
su instalación, vivienda destiñáda al 
Maestr o y el mobiliario y material peda
gógico necesarios.

La Junta local de Primera enseñanza 
y la Inspección informan favorablemen
te, y el Negociado y la Sección del Minis- 
terib l>róponeñ que se oiga el parecer de 
este Consejo por lo que se refiere á la 
rSódificación del arreglo escolar: 

Considerando que se halla probada la 
necesidad dé crear la Escuela de que se 
trata:

Ccnsiderándo que se han cumplido loó 
reqñisiR^ prevenidos^ "

Comisión especial opina que proce
de modificar el actual arreglo escolar del 
Municipio de Ibars de Urgel, en el senti
do dé constituir un nuevo distrito con él 
pueblo de Vallvert, cónsignándole unft 
Escuela de asistencia mixta á cargo db 
un Máestro.»-  ̂/, ’-' ■ ■  ̂ ■

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol* 
ver como en el mismo se propone, dé*
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biéndose dar traslado de la presente por 
la Inspección respectiva ai Ayuntamien- . 
to de referencia. I

De Keal orden lo digo á Y. L para su | 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid» 9 de 
Junio (io 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza ó lospector-Jefe provincial de 
Primera enseñanza de Lérida.

Ilino. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Ituero 
de Ázsba ('Salamanca), ea soMcitod de 
que se cree u n a E s c o el a d e ni ñ o sen  Í - 
cho pueblo» el Consejo de InstraccJóii 
Pública ha emitido el s^güiente dicta* 
ipen:

«El AVuntamiento de Ituero de Axaba 
(Salamanca), solicita !a creación des una 
Escuela de ni ñô ', fundándíAse m  que no 
cuenta más que c<m iina de <istencia 
mixta desempeñad.a por una M leí-trí», y. 
el número de del Municipio
asciende á 599, de eUos más de IGO olrius 
cómprendidos en la edad eseoiar, y en 
qué dispon e d e un ed i íi ci o e n co n <i i d  o - 
nespaia ia Escuela Sídicita ia y del roo* 
biliaiio y ni»*í*nai pedagógica.» necesario 
y se compromete á fjícinrar casa liatúta- 
ción del Maestro y su familia. ,

La ÍDSpección informa favcrablí^mente, 
y el Nigociadu y la Bcccuuv íiel Ministe
rio propomm que se oiga el parecer de 
este Consejo respecto á la reforma ‘iei 
arreglo escolar:

Coo si dera n lili i o <1 ispu esto en el art i cu 
lo 100 de la ley de Instrucción FúbO<5a: 

Considerando que se han curupHdo Ies 
requisitos prevenidos» .

Ésta Comisión especial opina que pro 
cede iBodiñ ar el actual arreg'o escolar 
dei Municipio do luierd de Azabá, en el 
sentido de convertir la Escuela que hoy 
función?i de asistencia mixta en Escuela 
de niñas y crear una de niños.»

S. : M. ei Re y  (q. D. g.), do oonformi lad 
con el preinserto dictamen» se ha servido 
resolver como eñ el m ismo se propone; 
debiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección »l referido Ayunta
miento.

De Keal orden lo digo á V. I, para su 
conocimionto y derbás efectos. Dios guar
de á V. L mnohos años. Madrid» 9 de 
Junio de 1917.

. FRANCO?. ,
Señox’ Director general de Primera ensé- 

jñania. ■ ■ ;

limo. Sr.; Con motivo dei expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Magaz 
(León)  ̂á ña de que se conviertan en una 
Escupía mixta, desempeñada por Maes
tro, las dos Escuelas uüitar as que posee, 
elObnsejQ de Instrucción Pública ha 
amitidó el siguiente dictamen: 

íiíyos p cfelp i 4^ M sf a?5 j  Yega (ÉeOn)j
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constituían un distrito escolar con dos 
Escuelas, una de niños y otra de niñas, 
situadas en Magaz, hasu que por virtud 
de expediente á que puso término la Real 
orden de 9 da Novleíiibre de 1915, publi
cada en laGAOSTA DE VI.vdrid fecha 30 
del mismo mes, que 16 separado 
formándose distrito escolar con una Es
cuela r|e asistencia miicta.

El iVyuatamiento de Magaz solicita 
ahora que las dos Escuélas» una de n i
ños y otra de miñas, se sustituyan por 
una de asisténcia mixta á cargo de uu 
Maestro,con enseñanza nocturna de adul
tos, en razón á que el pueblo de Magaz, 
á que dejó reducido el antiguo distrl 
to, consta solameoío 291 habitantes 
de derecho.

La Jiin?a local y la Inspeccióo infor
man favorablemente, y t i Noirociado y la  
Saoción del Minlsíerlí) proponen que se 
oiga el parecer de e>te < 7 p*>r lo 
que se redera á la mf)1iíioaci*)¡i dei ac 
íuaLarregío biiK .

Considerando lo dispuesto en el ar- 
tícu lo 1 to la lev de I estracción Pú
blica;

La Comisión opina qde procede modi-: 
ílcar el actual arreglo escolar del Müni-. 
cipio de Magttz en el -de
á esto pueoio una sobi de ams*.
tencla mixta» dtísemp̂ ?:ux ia por Maes 
tro.»

S. M. el Rey (q. D. gd.'do coeforavídad 
con d.ieho dictam-cn,. sen'i se.rvido resol
ver como en el mismo m  jíropoop, de 
bien do darse tra-íbolo de la prescída por 
la líispeccioa al ivfeHdo Ayutitamiento, 
y aplicárse lo dÍ8¡̂ ajest,o en el arn'culo 9U» 
caso 5.̂ , del Estatuto apVobado por Real 
decreto de 12 de Abril de este año, por lo 
que se refiere á la Maestra cuya Escúélk 
se suprime. -

Dss Real ordeo lo digo á V', í. para sh 
conocimíonto y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchoá años. .Madrívt, 9 de Ju
nio do 1917i >

.FRANCO?.
Señor Director géoerál de Pdíncra ense

ñanza.

limo. Sr.; Con motivo del expediento 
incoado por el Ayuntamien tp de Marín 
(Pontevedra), sobre creación de Escuelas, 
el Consejo de ínstrtKscióo P .iblfca ha emi
tido el siguiente dictameo;

«El Ayuntamiento de Marín (Ponteve
dra), solicita la Creación de dos EdcueSas, 
una de niños en Macenlle y una de niñas 
en Santa María del Campo, fundándose 
en que ambos pueblos, pertenecientes á 
aquel término, carécün de todo medio de 
enseñanza, existiendo un gran número 
do niños comprendidos en la edad esco
lar, y offece dos odíücios y el mobiliaiib 
y material pedagógico necesarios para sú 
instalación y funcionamiento.

La Inspección informa favorablemente 
proponiendo que ambas Escuelas sean 
#  wfetcncia mj m ó n  i  quo Im
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Escuelas más próximas distan dos kiló
metros y medio, y el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que se'̂  
oiga á este Consejo por lo que se roñare 
á la modíftcación del arreglo escobar: 

Considerando que se halla probafia de 
bidamente la necesidad de crear 
Escuelas solicitadas:

Considerando lo dispuesto en ©1 artícu-, 
lo 100 de la ley de íastrucción Pública;

Esta Comisión opina que prorode rao - 
diñcar el arreglo escolar íactual d̂ 'l Mu 
nicipio de Marín en el sentido de c o n st i
tuir dos nuevos distritos, uno en Macen 
11© con una Escuela de asistencia mixAa 
desempeñada por Maestro, y otra en Saríi- 
ta Mauía del Campo, con una Esciiola da' 
igual c ase á C‘irg ) de Maestra; pero sin 
que puedan inaugurarse las ciases hasta 

: que el Inspector certiOque que el Ayúo- 
tamiento ha cuoipli io los requisitos 
vcfiidos 6 0  coanío á los locales, vivien-- 
das . de. ios Maestros y adquisición dei 
mobiliario y material de onsañanz??..»

S. M. ai R e y  (q. D. g.), de c o n f o r m i d a d  
c o n  el preinserto divtímen, se ha s e r  vi- 
dtí :reso.< ccr ■ co.rao'en el m|smo se pro-- 
poao, debién<ioHa dar traslado do la p r e 
s e n t e  por la In sp B C .’íó n  rcKpecdva ai 
A y u n m m ío a t o  do referenjjíía.

orüoo ló d.igo á v. L p^Ja 
vM-iociimionto y d'eíoás efectos. Dios guar
de á V. ■ I fóiucbus fefuís. Madrid, 9 de 
Junio de ‘917

FRANCOS. 
Señor Director gonerai <Ío Primera eobC- 

ñanza.

limo. Sr : Oído el Consejo de Instruc
ción PúDiica Ci30 motivo del expediooto 
incoado por el Ayuntamiento do Mata de 
los Olmos (Terúel), para que se cree una 
Escuela de niños en dicho pueblo, pasan
do á ser de niñas la mixta que en el m is
mo existe:

Considerando que la población del re 
ferido pueblo excedo de 500 habitantes,

S. M el Rey (q. D. g.) so ha servido 
acceder á ló solicitado, eutendiéndosa 
modiflcado ,eí arr-’glo escolar vigente en 
el séntido de que al susodicho pueblo ie 
corresponden dos Escuelas nacionales, 

? una de niños y otra de niñas.
 ̂ Da Real orden lo digo á V, I. para su 

7 conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
‘ de á' Y. I  muĉ ôH años. 9 de
 ̂ J un i o le 1917
, FRANCO?.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedieaíe 
incoado por el Ayuntamiento de Moníe- 
rroso (Lugo) para que se cree una Escue
la mixta en Cumbraos, el Consejo de Ins
trucción Púbiica ha emitido el siguiente 
dictamen:

«El Ayuntamiento de M on terro so  
(Lugo), solicita la creación de una  ̂
Isi 4^ ias|s|oíicm servida por

: í ■ 
■ Ó- 7
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ita, en Cumbraos, para este pueblo y los
iumediatos de Villanueva, Leborey y Tu- 
fin, fundándose en que se encuentran en 
el mayor abandono más de 100 niños 
comprendidos en la edad escolar, por no 
poder concurrir á las Escuelas de Villa- 
mayor y Sestelo, que son las más próxi
mas, por distar cuatro kilómetros por 
caminos difíciles y peligrosos en todo 
tiempo y cubiertos de nieve durante el 
invierno, y en que dispone de un edificio 
en condiciones para su instalación y vi 
vlenda de la Maestra, y que el vecino de 
Cumbraos D. José Alvarez Cabana ha 
formalizado el depósito de 1.500 pesetas 
en las Arcas municipales para que se in
viertan en la adquisición de mobiliario y 
material pedagógico, con intervención 
del Inspector de la zona, tan pronto se 
publique la Real orden de concesión de 
la Escuela.

La Junta local de Primera enseñanza 
informa favorablemente, as! pomo el lns- 
pector, proponiendo que se acceda á lo 
solicitado, con la obligación por parte 
del Ayuntamiento de realizar algunas 
reformas y mejoras en el edificio desti
nado á las clases, y el Negociado y la Sec
ción del Ministerio opinan que debe oir- 
S0 á este Consejo por lo que se refiere á 
la modificación del arreglo escolrr: 

Considerando que s e halla perfecta
mente demostrada la necesidad de crear 
la Escuela de que se trata; \

C msiderando que se han cumplido los 
requisitos prevenidós:

Considerando lo expuesto por e lln s-  
pector en su dictamen respecto al edifi
cio destinado á Escuela,

Esta Comisión opina que procede mo
dificar el actual arreglo escolar del Mu
nicipio de Monterroso, constituyendo un 
nuevo distrito con los pueblos de Cüm- 
braos, Villanueva, Leborey y Tafín, con 
una Escuela de asistencia mixta desem
peñada por Maestra en el primero de 
ellos, debiendo certificar el Inspector de 
las buenas condiciones del local antes dé 
inaugurarse las clases.i»

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone; 
debiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección al Ayuntamiento de 
referen cía.

Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T. I. muchos años. Madrid, 9 de Ju
nio de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera 6mse- 

fíanze.

limo. Sr.; Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Neila 
(Avila), sobre creación de Escuelas, el 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Neila (Avila), so
licita la creación en aquel pueblo de una

28 Junio 1917

Escuela de niñas, fundándose en que el 
número de habitantes excede de 500 y 
cuenta solamente con una Escuela de 
asistencia mixta á cargo de un Maestro, 
donde difícilmente pueden recibir ense
ñanza los 84 niños comprendidos en la 
edad escolar, y en que dispone de un edi
ficio de nueva planta en condiciones para 
la instalación de la Escuela solicitada y 
del mobiliario y material pedagógico ne
cesarios, y se compromete á facilitar ha
bitación decente y capaz á la Maestra y 
su familia.

La Junta local de Primera enseñanza 
y la Inspección informan favorablemen
te, y el Negociado y la Sección del Minis
terio proponen que se oiga el parecer de 
este (3ónsejo por lo que se refiere á la mo
dificación del arreglo escolar;

Considerando lo dispuesto en el artícu
lo ipÓ de la ley de Instrucción Pública;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos,

Esta Comisión opina que procede mo
dificar el arreglo escolar del Municipio 
de Neila, convirtiendo su actual Escuela 
de asistencia mixta en Escuela de niños 
y creando una Escuela de niñas.i>

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone; 
debiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección respectiva al Ayunta
miento de referencia.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Ju
nio de 1917

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
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Considerando que se han cumplido loS 
requisitos prevenidos,

La Comisión opina que procede modi
ficar el actual arreglo escolar del Munici
pio de Palau de Noguera, constituyendo 
un nuevo distrito en Puigcercós con una 
Escuela de asistencia mixta á cargo de 
un Maestro y>

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se propo
ne, debiéndose dar traslado de la presen
te por la Inspección respectiva al Ayun
tamiento de referencia.

De Real orden lo digo á V, L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Junio de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza é Inspector Jefe provincial de 
Primera enseñanza de Lérida.

limo. S r : Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Palau 
de Noguera (Lérida), sobre creación de 
una Escuela mixta en Puigcercós, el Con
sejo de Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente dictamen: .

«El Ayuntamiento y Junta local de 
Primóra enseñanza de Palau de Noguera 
(Lérida), solicitan la creación de una Es
cuela de asistencia mixta desempeñada 
por Maestro en Puigcercós, fundándose 
en éúélÓs niños de este pueblo no pue
den cóncurrir á la Escuela de la capital 
del Municipio, que es la más próxima,-á 
catísá dé las distancias de tres kilóme
tros y las dificultades del camino, ófre- 
ciendp él Ayuntamiento un edificio en 
condiciones para su instalación, vivienda 
del Maestro y matérial pedagógico nece
sarios. ^

Lá Inspección informa favorablemente, 
y el ^ gociad o  y la Sección del Ministe
rio proponen qüe se oiga el parecer de 
este Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del arregló escolar:

Considerando que se halla debidamen
te i>robada la necesidad de creár la Es
cuela de que se trata;

limo. S r : Con moti vo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Preña- 
nosa (Lérida), para que se cree una Es
cuela de asistencia mixta en Castellnou 
de Olujas, el Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente dictamen;

«El Ayuntamiento de Preñañosa (Léri
da), solicita la creación de una Escuela 
de asistencia mixta, desempeñada por 
Maestra, en Castellnou de Olujas, perte
neciente á aquel término, fundándose en 
que se trata de un pueblo que carece de 
todo medio de enseñanza, y los niños no 
pue den concurrir á la Escuela de Prefia- 
nosa, que es la más próxima, á causa de 
la distancia y las dificultades del camino, 
y ofrece un edificio en condiciones para 
BU instalación y el mobiliario y material 
pedagógico necesario, y se compromete 
á facilitar casa-habitación á la Maestra.

La Junta local de Primera enseñanza 
informa favorablemente, y la Inspección 
dice que es conveniente la creación de la 
la Escuela en Castellnou de Olujas, para 
este pueblo y el de Malgrat, que el sacri
ficio del Ayuntamiento debe ser correla- 
ti vo al del Estado, y por consiguiente sé 
halla en el caso de construir un edificio 
á propósito parala Escuela.

Posteriormente, la misma Inspección 
hace constar que el edificio ofrecido por 
el Ayuntamiento reúne las condiciones 
debidas, y el Negociado y la Sección del 
Ministerio proponen que se oiga el pare
cer de este Consejo por lo que se refiere 
á la modificación del arreglo escolar: 

Considerando que se halla probéda la 
necesidad de crear la Escuela pedi da: 

‘Considerando qüe se han cumplido los 
requisitos previ nidos;

La Comisión opina qüe procede modi
ficar el arreglo escolar del Municipio de 
Preñanosa, constitpyendo un nuevo dis
trito con los pueblos de Castellnou de 
Olujas y Malgrat, con una. Escuela'de 
asistencia mixta á cago de una Maes
tra,>
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8. M. el Rey (q. D. g.). de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
debiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección al referido Ayunta 
miento. .

De Real orden lo digo á V. L para su ' 
conocimiento y demás efectos. Dios guar - * 
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense* 

fíanza.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Orna de 
Gállego (Huesca), para crear una Escuela 
mixta en Arto, el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dictamen;

«El Ayuntamiento y Junta local de 
Primera enseñanza de Orna de Gállego 
(Huesca), sojicitan la creación de una 
Escuela en Arto, fundándose en que no 
existe más que úna en todo el Municipio, 
que alterna por temporadas entre Orna y 
Arto, y los niños de un pueblo no pueden 
concurrir al otro por mediar úna distan
cia de tres kilómetros en terreno acciden
tado, con caminos surcados de arroyos y 
cubiertos de nieve durante elinvlerno, 
ofreciendo el Ayuntamiento ediñcio en 
condiciones para su instalación, vivien
da del Maestro y mobiliario y material 
pedagógico, y comprometiéndose á res
ponder de todos los gastos que ocasione 
la creación hastá que pase á cargo deí 
Estado.

íiá Inspección informa favorablemente, 
y el Nf^gociado y la Sección d̂  l  Ministe
rio proponen que se oiga él parecer dé 
este Consejo pór lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar: 

Considerando que se halla debidamen
te probada Ja necesidad de crear la Es
cuela pedida:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos,

Esta Comisión especial opina que pro 
cede modificar el actual arreglo escolar 
del Municipio de Orna de Gállego, cons- 
titüyendó un nuevo distrito en Arto, con 
una Escuela de asistencia mixta desem
peñada por Maestro.»

S. M. él Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto (iictamen, se ha servido 
resolver cómo en el mismo se propone, 
debiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección respectiva al Ayunta
miento.

De Reái orden lo digo á V. I. par» su 
conocimiento y demás efectos. D io s  
guarde á V. mochos nfios. Madrid, 9 
de Junio de J917

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

23 Junio 759

limo. Sr.; Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Quinta
na del Castillo (León), en solicitud de que

se cree una Escuela de niños en dfcho 
pueblo, pasando á ser de niñas la mixta 
que existe, el Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo (León), solicita que su actual Es
cuela de asistencia mixt^ á cargo de una 
Maestra, se sustituya por una de niños y 
otra de niñas, fundándose en que el nú
mero de habitantes de derecho del Mu
nicipio asciende á 528, de ellos 102 niños 
de ambos sexos comprendidos en la edad 
escolar, y en que dispone de un ediñcio 
en condiciones para su instalación y del 
mobiliario y material pedagógico nece
sarios.

La Inspección provincial de Primera 
enseñanza informa favorablemente, y el 
Negociado y la Sección del Ministerio 
proponen pue se oiga el parecer dóe^te 
Consejo por ló que se refiere á la modifi
cación del arreglo escolar vigente:
 ̂ Oónsiderando lo dispuesto en pl ar
tículo 100 de la ley de Instrucción Pú
blica:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos;

Esta Comisión opipa que procede mo
dificar el arreglo escolar del Municipio 
de Quintana del Castillo, en el sentido de 
convertir la Escuela dé asistencia mixta 
que hoy funciona en Escuela de niñas y 
crear además una Escuela de niños.»

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en él mismo se propone, 
debiéndose dar traslado de la presente 
por lá ln s ’̂ ección respectiva al Ayunta 
miento de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos; Ij)ios guar
de á V. Íí muchos años.. Madrid, 9 de J u 
mó de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.:. Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Soto de 
la Vega (León), para que se creé una Es
cuela de asistencia mixta en Oteruelo de 
la Vega, el Consejo de Instrucción Públi
ca ha emitido el siguiente dictamen;

«Los vecinos de Oteruelo de la Vega 
(León), solicitan que se cree en aquel 
pueblo una Escuela de asistencia mixta 
desempeñada por Maestra, fundándose 
en que la Escuela más próxima, situada 
en Vecilia, dista dos kilómetros, con ca
minos intransitables durante el invierno, 
y en que disponen de un edificio de re 
cierne construcción para instafajela y de 
mobiliario y material pedagógico sufi
cientes.

El Ayuntamiento hace cojustar sú acuer
do favorable á que la Escuela sea regen
tada por Maestra, y la Inspección es de 
parecer que se acceda á lo solicitado, pro
poniendo el Negociado y la Sección del 
Ministerio que se oiga á este Consejo por

lo que se refiere á la modificación del 
arreglo escolar:

Considerando que se halla demostrada 
la necesidad de crear la E^euéla de quo 
se trata:

Considerando que se han cumplido lo s  
requisitos prevenidos.

Esta Comisión especial opina que pro
cede módificarjBl actual arreglo escolar 
del Municipio de Soto de la Vega en eí 
sentido de constituir un nuevo distrito 
en Oteruelo de la Vega, con una Escuela 
de asistencia mixta á cargo de una 
Mltestra.»

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone; 
debiéndose dar traslado de la presento 
por la Inspección respectiva al Ayunta* 
miento de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Ju
nio de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense*̂  

fíanza. >
Señor Inspector'Jefe provincial de Pri

mera enseñanza de León.

limo. Sr.: Con motivo del expedienta 
incoado por el Ayuntamiento de Truchas 
(León), sobre creación de Escuelas, el 
Consejo de Instrucción Pública ha enú- 
tido el siguiente dictamen:

«La Junta administrativa de Corpora
les, Municipio de Truchas (León), solici
ta que se cree en aquel pueblo una Es
cuela de niños, fundándose en que la de 
asistencia mixta que existe en la actuali
dad á cargo de una Maestra, es insufi
ciente para las' necesidades de la ense
ñanza, teniendo en cuenta que el núme
ro de habitantes de Corporales excede de 
500, de ellos 114 éntre niños y niñas com
prendidos en la edad escolar, ofreciendo 
el Ayuntamiento local en condiciones 
para Su instalación, vivienda del Maes
tro y el mobiliario y material pedagógico 
necesario.

La Inspección informa favorablemente, 
y el Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oíga á este Consejo 
por lo que se refiere á la modificación 
del arregló escolar:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 100 de la ley de Instrucción P ó “ 
blica;

Cohsíderandp que se halla probada la 
necesidad de crear la Escuela de que se 
trata y qué se han cumplido los requisi
tos prí'venidos,

Esta Comisión opina que procede con
vertir la actual Escuela de asistencia 
mixta de Corporales en Escuela de ni
ñas, y crear una dé niños en el mismo 
pueblo.»

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido
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resolver como en el mismo se propone, 
debiéndose dar traslado de la presenté 
por ia Inspección al referido Ayunta
miento.

De Real orden lo digo áV . I. parasu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1917,

■ f r M c o s :
S^ÍLüfllirector general de Primera ense-

ñánza.

limo. Sr .* Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Flix (Tarrago
na), para que so aumente una Sección en 
la  Escuela Nácioiiai graduada dé niños 
de dicha población, y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido con lo prevenido á 
dichos ñnes,

S. M. el R ky (q, D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, y, en sü virtud, 
disponer que se cree una plaza de Maes
tro de Sección para dicha graduada, con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas; 166,66 
para material de las clases diurnas; 250 
pesetas como gratificación para las cla
ses de adultos, y 62,50 pesetas con desti
no al material de las clases de adultos; 
cuyos gastos se cargarán al capítulo 4.% 
artículo 1,® del x^í'^supuesto de este De
partamento.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimien to j demás efectos; debiéndo
se dar traslado de la presente por la Ins
pección ai referido Ayuntamiento* Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid, 11 
de Junio de 1817.

FRANCOa 
Señor Director general de Primera ense

ñanza. /

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta de Icono
grafía Nacional con fecha 8 del corriente, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo séptimo del artículo 1.̂  del Re
glamento de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocales de dicha Junta, en las 
vacantes producidas por fallecimiento de 
D. Alejandro Saint Aubin y DyRodrigó 
Amador de los Ríos, á D. Frand^co A. Sil- 
vela y Casado, Marqués de Sania María 
de Silvela, Senador vitalicio, y á O* 
tolomé Maura y Montaner, Jefe del Cen
tro Ai tístico de Grabado de ia Casa de la 
Moneda, ambos competentísimos en la 
clase de estudios y trabajos á que la men
cionada Junta se consagra.

De Real orden io digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I muchos años. Madrid, 15 de Ju
nio de 1917

ANDRADE. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirantes al concurso previo de trasla
ción anunciado para la provisión de la
pfttedra de íastituoiones de Derecbo oa-

í ^ 3  JUBÍO 1917

nónico, vacante en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Santiago, 
y S.; M. el Rev (q, O. g )  se ha servido 

declararlo desierto, disponiendo á la vez 
que^de nuevo se anuncie para su provi
sión en el tiempo y forma que preceptüan 
las disposiciones vigentes.

De Reél orden lo digo á V. I. para su 
conócimlénto y efectos. Dios guárde á 
V. L mu(|iOS años. Madrid, 20 de Junio 
de ^17. J
■ ! . ' . ANDRADE. ^

Señór Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: En ejecución de la vigente 
ley pe Presupuestos, por la que se incor
pora al Estado la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona,

Sj M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sea confirmado en sus res- 
pectiyps ¿argos todo el personal docente,^ 
administrativo y subalterno que actual* 
meiiíe phesta sus servicios en ella, con 
arreglo á la plantilla y haberes que se 
detallan en dicha Ley, y que es la si
guiente, áGreditándoseles, además, á los 
Profesores numerarios, las cantidades 
que por razón de quinquenios vienen 
disfrutarido:

Diez Profesores á 3.500 pesetas de suel
dô  ÍB5.000 pesetas.

SeiaÁijxiliares con dos tercios de suel
do de Gátédra vacante, 14.000.

Dps Aujxiiiares con t.^00 pesetás de re- 
tribtición; 3.000. .

Un Qflc|al de Secretaría, actual funoio^ 
nario de este servicio, 2.500. 

üh Conserje-Portero, ídem id., 1.500. 
Dos Bedeles‘ Mozos á 1.250 pesetas, 

2.50Ó.
Total, 58.500 pesetas.
Dé Reai orden lo digo á V. 1. para su 

conoeimiénto y demás efectos. — Dios 
guardo á Vj I. muchos años. Madrid, 20 
de Juüio de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes,
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limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad
con lo dispuesto en la Real orden de esta, 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmaren el cargo de Profesor nume
rario de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, con destino á las 
enseñanzas de Topografía y trazado y 
urbanización de poblaciones, á D. Adrián 
Casedemunt y Vidal, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas de entrada y 1.500 más 
por rszón de quinquenios que ya viene 
disfrutando, lo cual percibirá á partir de 
20 de Abril último, y con cargo á los pre
supuestos del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos» Dios guar* 
de á V., I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1917.

ANDRADE.  ̂
Señor Director general de Bellas Artes.

Jlmo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de éonformidád 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmaren el cargo de Profesor nume
rario de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, con destino á las 
enseñanzás dé Copia de elementos orna
mentales, á D. Francisco de P, Nebot y 
Torrens, con él áuéIdo anual de 3.500 pe
setas y démás ventajas que la Ley conce
de, el que percibirá á partir dé 20 de 
Abril último, con cargo á los presupues
tos del Estado.

De Reál orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1917. 1

' ANDRADE.
Señor Diréotor geaeraí de Bellas Artes,

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden do está 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Profesor num e
rario de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, con destino á las 
enseñanzas de Proyectos de Conjuntó 
(primer curso), á D, Augusto Font Carre
ras, con el sueldo anual de 3.^00 pesetas 
de entrada y 1.500 más por razón de 
quinquenios que ya viene disfrutando, 
todo lo  cual percibirá á partir de 20 de 
Abril próximo pasado, con cargo á los 
presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo á V. í. i>ara su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. L muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestqs, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Profesor nume
rario de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona, con d^ ŝíino á las en
señanzas de Geometría descriptiva y Pers
pectiva, á D. Antonio Revira y Rabassa, 
con el nSuoMo anual de 3 500 pesetas de 
entrada y 1.500 más por razón de quin
quenios que ya viene disfrutando, todo 
lo  cual percibirá á partir de 20 de Abril 
último, con cargo á los presupuestos del 
Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. 1. muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1917. . -

ANDRADE, 
Señor Director general de Bellas Ar|e|f
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limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Profesor nume
rario de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona, con destino á las en
señanzas de Resistencia de materiales é 
Hidráulica, á D. Jaime Bayo y Font, con 
el sueldo anual de 8.500 pesetas de entra
da y 500 más por razón de quinquenio 
que ya viene disfrutando, lo cual perci
birá á partir de 20 de Abril último y con 
cargo á los presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Profesor nume
rario de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona, con destino á las en
señanzas de Provectos de conjunto (se
gundo curso), á D. Luis Domenech y Mon- 
taner, con el sueldo anual de 3.500 pesetas 
y 1.500 más por razón de quinquenios 
que ya viene disfrutando, lo cual perci
birá á partir de 20 dé Abril último, con 
cargo á los presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos aiioSi Madrid, 20 de Ju
nio de 1917.

' ' ’ ANDRADE.
Señor Director general d© Bellas Artes.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Profesor nume
rario de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, con de.stmo á las 
enseñanzas de Conocimiento de materia
les y Salubridad é higiene de edificios, á 
D. Alejandro Soler y March, con el suel
do anual de 3.500 pesetas y demás venta
jas que la Ley concede, el que percibirá 
á partir de 20 de Abril último, con cargo 
á los presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conócin^iento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1917.

ANDRADE.
gpflor IJirector general de Bellas Artes.

23 Junio 191?

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de est^ 
fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Profesor nume
rario de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, con destino á las 
enseñanzas de Copia de conjuntos arqui
tectónicos, á D. Pedro Domenech y Roma, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas de 
entrada y demás ventajas que la Ley con
cede, cuyos haberes percibirá á partir de 
20 de Abril último y con cargo á los pre
supuestos del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V .L  muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.
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limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presúpuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D, g.), ha tenido á bien 
confirmar en ©1 cargo de Profesor nume
rario de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, con destino á las 
enseñanzas da Tecnología de la construc
ción y Arquitectura legal, á D Gabriel 
Borrell y Cardona, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas de entrada y 500 más por 
razón de quinquersio que ya viene disfru
tando, que percibirá á partir de 20 de 
Abril próximo pasado, con cargo á los 
presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1917./

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el R e y  fq. D. g.) ha tenido á bien 
confirmaren el csrgo de Profesor nume
rario de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona, con destino á las en
señanzas de Gonstrucción arquitectóni
ca, á D. Joaquín Bacegoda y Amigó, con 
el sueldo de 3.500 pesetas de entrada y 
i.OiO más por razón de quinquenios que 
ya viene disfrutando, lo que percibirá 
con cargo á los presupuestos del Estado 
y á partir de 20 de Abril último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de FrasupucHloSj y da coñformidid

con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ba tenido á bien 
confirmar en el cargo de Auxiliar nume
rario de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, á D. Félix Azúa y 
Pastors, disponiendo al propio tiempo 
que se encargue del desempeño de la Cá
tedra vacante de Proyectos de detalles, 
con el sueldo anual de 2.333 pesetas 33 
céntimos, importe de los dos tercios de 
la dotación correspondiente á la mencio
nada Cátedra, que percibirá á partir de 
20 de Abril último, con cargo á los pre
supuestos del Estado.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y do conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de ésta 
fecha, *

S. M. ©1 R ey  (q. D. g ) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Auxiliar nume
rario de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, á D. Francisco Az- 
nar y Sanjui’jo, disponiendo al propio 
tiempo que se encargue del desempeño 
de la Cátedra vacante de Teoría del Arte 
y de la Composición arquitectónica, con 
el sueldo anual de 2.333 pesetas 33 cénti
mos, importe de los dos tercios de la do
tación correspondiente á la mencionada 
Cátedra, que percibirá á partir de 20 de 
Abfil último, con cargo á los presupues
tos generales del Estado.

De Real ordeíi lo  digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta
fecha,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Auxiliar nume
rario de la Escuela Superior de Arqui
tectura de"Barcelona, á D. Antonio Dar- 
der y Marsá; disponiendo al propio tiem
po que se encargue del desempeño de la 
Cátedra vácante de Cálculo infinitesimal, 
Electrotecnia y Máquinas, con el sueldo 
anual de 2.333 pesetas 33 céntimos, im 
porte de los dos tercios de la dotación 
correspondiente á la mencionada Cáte- 
drá, que percibirá á partir de 20 de Abril 
último, con cargo á los presupuestos ge
nerales del Estado;

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y d^más efectos. Dios guar
de á Y. I, muchos años. Madrid, 20 de Ju
nio de 1917.

ANDRADE,
Sefíoi* Díroctor general de Artea*
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limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Auxiliar nume
rario do la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona, á D, Adolfo Florensa 
y Ferrer; disponiendo al propio tiempo 
Uue se encargue del desempeño de la Cá
tedra vacante de Mecánica racional y 
Construcción, primer curso, con el suel
do anual de 2.333 pesetas 83 céntimos, 
importe de los dos tercios de la dotación 
correspondiente á la mencionada Cáte
dra, que percibirá á partir de 20 de Abril 
último, con cargo á los presupuestos ge
nerales del Estado.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 20 de Ju
nio de 1917.

.^NDBADE, 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley  de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Auxiliar nume
rario de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona, á D. José María Jujol 
y Gibert, disponiendo al propio tiempo 
que se encargue de! desempeño de la Cá
tedra vacante de Modelado en barro y 
Copia de detalles, con el sueldo anual de 
2.333,33 pesetas, importe de los dos ter
cios de la dotación correspondiente á la 
mencionada Cátedra, que percibirá á par
tir de 20 de Abril último, con cargo á lós 
presupuestos generales del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju
nio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Bellas Artes. ^

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Auxiliar nume
rario de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona, con destino á las ense
ñanzas de Conocimiento de materiales 
salubridad é higiene, á D. Amadeo Lio- 
part y Vilalta, con la retribución anual 
de 1.500 pesetas, que percibirá á partir 
de 20 de Abril último y con cargo á los 

' presupuestos dei Estado.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju
nio de 1917.
] ' AN13RADE.
Beñor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Auxiliar nume
rario de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona, con destino álas ense
ñanzas de Construcción, Tecnología y Ar
quitectura legal, á D. Enrique Catá y 
Catá, con la retribución anual de 1.500 
pesetas, que percibirá á partir de 20 de 
Abril último y con cargo á los presu- 
puestos generales del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju
nio de 1917.

AN^DRADB.
Señor Director general de Bellas Artes.

A D M !N IS m C IO rC E iraE il

MIBISTERIO OE ESTADO

SEOCIÓIí BE POLÍTICA
El JournalOffióüláe 19 del corriente, 

publica la siguiente notificación:
«El bloqueo de las costas de Grecia, 

objeto de la declaración publicada en el 
Journal Officiel de 8 de Diciembre de 1916, 
se declara levantado á partir de 16 de Ju
nio de 1917 (nuevo estilb).x>

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia ai anun
cio publicado en la Gaceta  d e  Ma d r id  
de 13 de Diciembre de 1916.

Madrid, 21 de Junio de 1917.—E1 Sub- 
cretario, Marqués de Amposta,

OONtENOIOSO
Ampliación al articulo 6P de la ley de Na

cionalidad otomana de 6 Chevval de
12S6.
Artículo 1.® Los siguientes párrafos 

se adicionan al artículo 6.® de la ley de 
Nacionalidad otomána:

1.*̂   ̂El Gobierno imperial otomano po
drá, si lo cree conveniente, quitar la na
cionalidad otomana á los naturales áel 
país que por su propia voluntad entren á 
prestar servicio no militar en un Estado 
extranjero sin dar previamente aviso por 
escrito al Gobierno local si dichos indi
viduos se encuentran en país otomano, y 
las Embajadas ó Consulados imperiales 
otomanos si se encuentran en el extran
jero, ó bien que después de haber dado 
aviso no se conformen con la orden de 
abandonar en el plazo indicado las fun
ciones aceptadas.

2.® Los que se encuentren ya prestan
do servicio no militar por su propia vo
luntad en país extranjero, deberán, den
tro de los quince días de la publicación 
de la presente Ley, comunicar en el lugar 
de su residencia el aviso anteriormente 
indicado. Los que no den este aviso, ó 
que habiéndolo dado no se conformen 
con la orden de dejar las funciones que 
desempeñan en el plazo indicado, estarán 
sujetos á las deposiciones de la presente 
Ley.

3.® (Relativo á los prófugos y deserto
res en el extranjei'o.)

4.® La entrada en territorio otomano 
de las personas desposeídas de la nacio
nalidad otomana, de conformidad con

las disposiciones transcritas, queda pro
hibida.

Los que encuentren m  territorio 
otomano serán conducidos fuera de la 
frontera.

Â r.. 2.*̂  La presente Ley entrará en 
vii;Cor á partir de la fecha de su publica
ción. (Ley de 3 de Abril de 1917, publica
da en 22 de Abril de 1917.)

El Cónsul de España en Perpignán, 
participa á este Ministerio el fallecimíen- 
del súbdito español Pedro Cases Cua
dras, natural de Sabadeil, de cuarenta 
años de edad, hijo de Gregorio y Rosa, 
soltero, jornalero.

Madrid, 20 de Junio de 1917.=rEl Subse
cretario, El Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en San Pablo 
(Brasil), participa á este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Urbano 
García Buznego, soltero, de treinta y dos 
años de edad, n a tu r a l de Benueces 
(Oviedo).

Madrid, 20 de Junio de 1917.=«E1 Sub* 
cretario. Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

^ii t is e e r e ta f ia .
En el Juzgado de primera instancia de 

Ateca se halla vacante, por excedencia de 
D. Justino Sarralde, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe proveerse / 
por traslación, conforme á lo prevenido 
en el párrafo primero del artículo 1.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus justan- 
cías al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro dei plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 21 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Dolores se halla vacante, por defunción 
de D. Juan Bernal Yagües, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el párrafo primero del ar
tículo 1.® del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Valencia, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 21 de Junio de 1917.==E1 Subse* 
cretario, Ej Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Igualada se halla vacante, por promo
ción de D. Juan Lladó, la plaza de Médi’
co forense y de la Prisión prever ti va, áe 
categoría de ascenso, que debe proveer
se por traslación, conforme á lo preveni
do en el párrafo primero del articulo 1.® 
del Real decreto de 29 de Julio de 1915.

 ̂Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Barcelona por conducto del Jue/ 
doi partido en que présten sus sér\v( i  ̂
dentro del phí zo do treint.i (Úas inctr
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%s, á con tar  d esd e  la  p u b lica c ió n  de e s te  
a n u n c io  en  la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 21 de Junio de t917.=Ei Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Martes, se halla vacaute, por promocióri 
de D. Eduardo Navarro, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de ascenso, que debe pro
veerse por traslación, conforme á lo pre
venido en ej párrafo primero del articu
lo 1.® delEeal decreto de 29 de Julio de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta dias natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 21 de Junio de 1917.==E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Medina de RiosecO, se halla vacante, por 
promoción de D. Emilio Barros, la plaza 
de Médico forense y de la ; Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el párrafo primero del ar
tículo 1.° del Real decreto d© 29 de Julio 
de 1915,

Los s>)Iicitantos dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia terri
torial de Valladolid, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  d é  M a
d r i d .

Madrid, 21 de Junio de Í917.=EI Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

MiNISTERlQ DE HACIENDA

iHá’ecéié ia  Cíeiaeral 
de hi» €oira;ieMci4>so dol B slftdo..
Vistd ©1 expediente incoado por los se

ñores Alcalde, Síndico y Cura párroco del 
pueblo de La Hoz de la Vieja, quienes 
como patronos ae la fundación benéfica 
denominada de la Enseñanza, instituida 
en dicha localidad por D. Antonio Caña
vero, solicití n se la declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas: #

Resultando que según manifiestan los 
interesados en la instancia, la fundación 
tiene actualmente por objeto dotar dos 
Maestros y una Maestra de instrueción 
prináaria, pagar el material de las tres 
Escuélas, ayudar á estudiantes naturales 
del mencionado pueblo en la segunda y 
superior enseñanza y celebrar anualmen- 
ttíente un aniversario por ©1 fundadon 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una certificación expedida por los 
solicitantes en la que se transcribe una 
copia del testamento otorgado por don 
Antonio Cañavero en 28, de Febrero de 
1822̂  ante el Escribano de mesa D. Agus
tín Rpy4> <5l cual, ©1 testador, con el ñn 
de déja^ en La Hoz una memoria útil, 
dispuso qué eí producto de ios bienes 
que determinaba, se aplicasen á la dota
ción de Maestro en dicho lugar para que 
los vecinos no necesitasen contribuir con 
nada para la educación de sué hijos.

2.” Otra certificación librada por las 
mismas personas que la reclamada ante
riormente, en la que hace constar que en
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las Escuelas que sostiene la mencionada 
fundación se da enseñanza gratuita, y los 
Reglamentos por que se rigen son los ge
nerales de instrucción primaria de la na
ción,

3.® Los comprobantes de la cuenta de 
la fundación correspondiente al año de 
1911, y

4.® Un oficio de la Junta provincial 
de Beneficencia de Teruel, dando trasla
do de la Real orden dicitada por el Minis
terio de Instrucción Pública en 4 de Ju
nio próximo pasado, por la que se clasi
ficó como de beneficencia particular á la 
fundación en cuestión: "

Considerando que en razón al único 
fin que por ella se cumple, la enseñanza 
gratuita, constituye una Institución de 
beneficencia gratuita, teniendo, en su 
consecuencia, derecho á la exención soli
citada, conforme álo  preveñido en el nú
mero 9.*̂  del artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, al serle de aplica
ción la que en ese precépto se otorga á 
las expresadas instituciones, mediante la 
presentación de los documentos en la 
misma disposición determinados, que 
aparecen unidos á este expediente;

Considerando que déspués de publica
da la ley de 24 de Dicíenibfé de 1912, por 
la que en la actualidad,se rige el impúes- 
to sobre los bienes de las personas jurí-, 
dicas, también procede sé otorgue á los 
tjue formen el capital de íá fundación la 
exención solicitada, dado qúe reúnen to
dos requisitos de estar directamente ads
critos, sin interposición de personas, á la 
realización de un fin benéfico de los ^de
terminados en el artículo 2.® del Real de
creto de 12 de Marzó de 1899, que en el 
apartado F del artículo 1.® de esa ley se 
precisan para que puedan disfrutar de 
dicho beneficio:

Considerando que eéos requisitos sé 
dan, como queda expuesto, én el presen
te caso al tratarse de una verdadera fun
dación caracterizada, có|no todas las de 
su índole, por la adscricióñ directa de 
Ips bienqs al finque y estar éste
dentro del concepto que dé la  beneficen
cia se expresa en el articuló 9 ® del citado 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, en 
el cual se hace mención especial délas 
instituciones que tiendan á la satisfacoión 
gratuita de las necesidádes intelectuales:

Considerando que la exención no ex- 
t^^nsíva á los bienes cuyos productos se 
destinan á sufragar el áníVersario que se 
celebra por el fundador, al no serles apli
cable ninguno de ios casos en que con 
arreglo á lo declarado en íás disposicio
nes legales dictadas eñ la materia proce 
de otorgarla:

■Considerando en cuátitó á la petición 
fbrmuíada por los interesados de que se 
devuelva lo ingresado por razón del im 
puesto de que se trata, que no ha lugar 
accedér á dicha petición ál ño estar he
cha en forma regiamentariay pues para 
conocer de ella, según lo prevenido en el 
artículo 166 del ya citadoíHeglamento del 
impuesto, sólo es competente ©1 Delega
do de Hacienda, exigiéndose además que 
la reclamación se interponga dentro del 
plazo que en su artículo so fija; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme'á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
dól impuesto sobre los bieúeé de las per
sonas jurídicas la fundacióñ benéfica de
nominada de la Enseñanza, instituida en 
el pueblo de La Hoz de la Vieja, provin
cia de Teruel, por De Antohio Cañavero,
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con excepción de aquellos cuyos produc^
tos se destinen al aniversario que se ce
lebre por el fundador, y que no ha lugar 
á conceder ía devolución de las cantida
des satisfechas por la fundación
cho impuesto, sin perjuicio de la  r ec la 
m a ció n  que en su c a so  pueda entablarse 
ante e l Delegado de Ht-'oienda.

Dios guarde á V. 8. mpchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1915.=’̂ E1 Director 
general, Alas Pumariñq.
Señor Delegado de Hacienda en Teruel.

MiNISTERlQ DE LA GOBERNACIOfll

I n s p c e c i é i i  úe
Correspondiendo la provisión por con

curso de las plazas vacantes de Director 
Médico de la Estación sanitaria de Sevi- 
lla-Bonanza, con residencia en Bonanza 
y haber anual de 5.000 pegetasí Médico  ̂
segundo de la de Santa Cruz de Tenerife, 
con 3.000; Médicos segundos de las de 
Algeciras, Palma de Mallorca y Sevilla,  ̂
dotadas con el de 2.500 pesetas, y Medico 
bacteriólogo de la de Mahón, con el m is
mo haber, así como el destino á las pía** 
zas de Médicos segundos de Santander,, 
Valencia y Cádiz de individuos delxOuer- 
po de los ingresadós por virtud de las 
oposiciones celebradas según convocato
ria de 7 de Julio de 1910 y siguientes, á 
los cuales la vige/ite ley de Presupuestos 
da el carácter de bacteriólogos, y resul
tas de todas las plazas citadas; se convo
ca á concurso á los funcionarios Médicos 
activos y excedentes del Cuerpo de Sani
dad exterior, de las clases y categorías 
correspondientes, para que puedan soli
citar las plazas de que se trata dentro del 
plazo de quince días, á contar de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d rid , y á cuyo concurso deberán asis
tir aquellos Módicos segundos de los 
puertos últimamente citados que por no 
tener carácter de bacteriólogo han de va» 
riar de plaza, con arreglo á lo que dispo
ne el artículo 14 del vigente Reglaiñento*

Madrid, 21 de Junio de 1917i=El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Por Real orden de 18 del corriente 
mes y órdenes de la misma fecha, y  
con arreglo al artículo 177 del Regla
mentó de 28 de Mayo de 1915, dictado 
para apiicaclón de la Ley de 4 de Junio 
de 1908, han sido ascendidos por rigu
rosa antigüedad:

D. Manuel Romero y Rodríguez, á Con
serje del Instituto general y técnico de 
Sevilla, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

D. Franciscó R iz y Hernández, á Por
tero de la Biblioteca universitaria d,© 
misma capital, con el de 1.250, y 

D. Emilio García Oríiz, á Bedel del Ins
tituto de la ídem, con el de 1.000.

Lo que se publica en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Regla'mento.
” Madrid, 20 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.
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For ordelKde 18 del corriente mes, y 
<50n arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por- 
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Huelva, con el sueldo anual de 750 pe
setas, D. Alejandro Vázquez Aparicio, nú- 
uaero 34 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , en cumplimiento de lo dispuesto en 
1̂ artículo 46 del Reglamento de 28 de 

Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada Ley.

Madrid, 20 de Junio de 1917.=E1 Sub- 
fiecretario. Jorro,
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Por órdenes de 20 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 1908, 
ha sido ascendido D. Francisco Arias 
Zato; por rigurosa antigüedad, á Mozo 
del Instituto general y técnico de Mur
cia, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 21 de Junio de 1917.='Ei Sub
secretario, Jorro.

Por orden de 20 del corriente mes, y 
eon arreglo al artículo 15 de la ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Barcelona, con el sueldo anual de 750 
pesetas, D. Mariano González Carril, nú
mero 35 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispúesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayó de 19Í5, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 21 de Junio de 1917. ==E1 Sub- 
Becrétario, Jorro.

Esta Subsecretaría hace público, á los 
efectos oportunos, que el Vocal suplente.

en concepto de competente, del Tribunal 
de oposiciones á la Cátedra de Derecho y 
Filosofía moral. Legislación mercantil 
española é Historia de España, vacante 
en la Escuela Profeponal de Comercio de 
Zaragoza, es D. Cleofás Joaquín Gallardo 
Rúa, y DO D. Joaquín Gallardo Rica, como 
equivocadamente aparece eíi la Real or
den de 11 de los eorrientes, inserta en la 
Gaceta  del día 14, debiendo entenderse 
rectiñcado en este sentido el nombra
miento de dicho TribunaL *

Madrid, 21 de Junio de 1917.=Ei Sub 
secretario, Jorro.

circular

Ordenada la estadística anual de Ins
trucción primaría por Real orden de 7 de 
Noviembre último, ajustando su confec
ción á los modelos, reglas y aclaraciones 
oportunamente dictadas; ampliados por 
dos veces los píazos concedidos á Jos 
Maestros é Inspectores para llenar los 
estados correspondientes, y rerrritidas las 
hojas^matrices y los res ü meo es de zonas, 
provincias y distritos con un nuevo re
traso, debido á circunstancias imprevis
tas, se ha procedido, á últimos dei pasa
do Abril, á revisar ios numerosos evita
dos, y después de rectificaciones necesa
rias se publica el cuadro adjunto de los 
11 distritos universitarios cím los totales 
generales y suprimidas las casillas refe
rente)  ̂á clases de adultos, por estar dis
puesto que funcionen ©n todas las Escue
las Nacionales á partir del día 1.® del 
mes de la fecha.

La impresión de conjuntó que se de
duce de la estadística del año corriente, 
apesar de las omisiones y confusiones 
que se observan en diversos datOv's, da 
motivo á esperar que este primer ensayo 
se corrija y se complete el año venidero, 
respondiendo la Estadística á sus verda
deros fines, que, aparte la base de cono

cimiento, tienden en definitiva á enmeii* 
dar los defectos que ella misma señala.
, Son 35 las provincias que no tienen 

ningún Maestro religioso á sueldo del Te
soro; Navarra, en cambio, tiene 16; Bar
celona tiene 14; Baleares, 12; Huesca, 0̂; 
Giiadalajara, siete, y las demás provin
cias unas cuatro, otras dos y las restan
tes una.

En todas las provincias hace falta crear 
Escuelas Nacionales; iá suma mayor,. 69, 
la reclama Lugo; la menor, dos, figura en 
el resumen de Soris; en Madrid (capital), 
faltan 49, y en la provincia, 90. En Gui
púzcoa, donde mayor número falta es en 
Irún. *

Veintitrés prcvincias no tienen Escue
las Privadas sostenidas por entidades ój 
individuos extranjeros; Guipúzcoa, f3¡ii 
cambio, cuenta 41 .Jla mayor parte rf ii- 
giosas de niua^); BarciJona, ias Vje 
más, entre cinco, cuatro, tres, dos y una. 
En Madrid (capital), funciOiií^B cuatro,

A pen as hay u o a p r o v i o ci a don dó se 
vacvine á todos los 'niños de b̂ s Kfecuefíii-; 
León cuenta con 525 Escueías,. cnyô ? 
alumnos no e.st̂ ín vaeû nádr̂ s; Burgos, 
.333; Lérida, 323; Teruel, 290; Guadah?jy ra, 
2"0; 0^'iedo, 2i0; otxas ocuo provmoií^s 
con más do 100 cada una, y las restaoic'S 
con cifras íoferiores á 100 Escuelas. <*u- 
yos niños y niñas tampoco vacuna
dos. La provincia de Madrid tiene céceo 
de estas Escuelas;.

En todas las proviríd^-s hay Escneb-ís 
de condiciones entihiglécií'íis; ía que m. v 
nos, Baleares, figura con 94; León, <xm 
830; Barcelona, 680; otras cloro provin
cias con mes de 600 cada una, y murhas 
conloo, 300 y 200.

En Madrid (capitíj) 5̂  Escuelas HiiTyi- 
cipales, no reúnen condiciones higiéni 
cas ni pedagógicas, y en' el mismo cabO 
están 256 repartidas en la provincia.

Respecto á las viviendas de los Maes
tros, León tiene 869 de- malas coruimio 
nos; Orense, 699; Barcelona, 209; Bu<go-q 
Guadalajara, Soria, Huesca y Lérida, ñiás 
de 400, y Oviedo y Zamora, más de :eh4. 
En Madrid (capital), hay 13 municipales, 
do malas coudicíooes, y á éstas deben 
añadirse 180 de la provincia.

Cádiz figura en ei resumen provincial 
con todas las Escuelas visitadas en un pe-

E s t a d í s t i c a  d e  I n s t r u c c i ó n  P r i m a r i a ,  c o n t r a í d a

DISTRITOS

CJ NI VE RS I T ARI OS

Madrid................
Barcelona..........
Granada..............
Murcia...............
Oviedo................
Salamanca..........
Santiago.............
Sevilla.................
Valencia..  -----
ValJadolid..........
Zaragoza ----

T o t a l e s .

ESCUELAS NACIONALES
SERVIDAS POR MAESTROS QUE COBRAN SUS HABERES EN TODO 6  EN PART

DEL t e s o r o !

XTnitailas. Graduadas.

I t

^ QQ

r l
; &

l
TOTAL

CG

f i

. o
: t»

L l

| i

® 5*•
. ?

í
1 1 1
h i: cr®
:• S í

Unitarias. Graduadas

f

Sí

OQ TOTAL

1 i
l f 1

Í2Í
1 i 1

835 833 39 28 965 68 /» 2

......: 1 • ' '

2.770 7 8 299 61 504 15 7 P » 1 9 32
986 970 32 17 502 113 14 2.634 32 4 212 14 1.083 7 3 P p 2 2 14
720 680 25 17 172 28 2 1 1.644 p 5 238 47 1.197 3 3 1 p p 2 9
216 246 18 7 57 13 7' 644 p 2 198 21 579 1 1  ̂ P p p p 2
438 437 16 13 1.619 7 > I» 2.610 p S 242 34 321 5 6 P p 4 p lo
694 687 24 19 745 28 > 2.197 p 4 202 17 228 5 1 1 1 p p ’ 8
463 451 11 6 1.531 6 2.468 1 1 217 21 2.014 9 2 P p 7 2 20
922 807 18 - 8 84 70 5 1.914 p 10 279 45 1.125 4 17 2 p p 2 25
6̂ -3 651 21 12 85 69 6 » 1.507 i 5 146 11 613 3 6 p í p 4 13
797 733 23 19 Í.669 52 y> 3> 3.293 2 4 334 20 443 32 SO 3 3 27 3 98
881 854 28 19 1.443 60 4 'P 3.289 23 10 450 34 394 27 28 p p 12 5 72

7.695 7.349 255 165 8.952 514 38 2 24.970 65 56 2.812 325 8.501 111 104 7 4 53 29 3 o r

ESCUELAS
ASIMILADAS Á NACIONALES
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ríodo íle dos años; en Baleares y Valla* 
doV'd, faltsn por visitar, cii ei mismo pe- 
íítído de tiempo, ciuco y seis Escneias, 
respecliyaiii.eüte;. en cambio, en .León, 
faltan 618; en Huesca, 535; en Smlander, 
'503; en Burgos, Guaría Sajara, Oviedo y 
IVruei, más de 4CU en cada nna, y en mu
chas otras f»rovlncias fallan 31)0,200 y 100 
Escuelas por visitar.

Hay que advertir que ciertas zonas no 
han sido visitadas por estar vacante el 
cargo de lospector.

En 10 provincias el Estado no c^jenta 
con ningún ediñcio-escoeía de sm pro
piedad; eo cuatro provincias no tiene 
más que uno; en cinco, tiene dos; en otras 
cinco, tres; en 14 prov neias no liega á 
10 edificios; en Barceioria, tiene 10; en 
León, 67, y en Oviedo, 50; es donde más 
propiedad tiene.

En todas las provincias existen niños y 
niñas que no re dben instrucción; Alme
ría arroja el mayor contingente, 27.7*23; 
sigue Coruña, con 25.467; Murcia, con 
24.538; Ofende, Castellón y Pontevedra, 
citando de mayor á menor número, con 
más de 20 000 cada una: Córdoba, Barce
lona , Canarias y Lérida , con más de 
15000; Málaga, Zaragoza, Jaén, Ciudad 
Real, Cádiz, Oviedó, Valencia, Toledo y 
Cuenca, con más de lÓ.CioO; Soria, en cam
bio, apenas tiene analfabetos: sigue en 
proporción taínima Alava, con 1 200,.y 
entre esta úiti!3aa cifra y la  de 9 600 psci 
lan ías demás En Madrid, ca
pital, oxisten 8.33B niños sin recibir nin
guna instrucción. El Censo escolar de 
cinco pueblos de Ibiza, en Baleares, es de 
2.596 niños, 508 reciben instrucción, los 
otros 2.088 no la reciben.

León figura con 160 Maestros que ca* 
recen oe tituio profesional y que poseen, 
en cambio, el antiguo certificado de apti
tud; Navarra, coh 75; Lugo y Burgos, con 
más de 40; Coruña, Orense, Guadalajara 
y Lérida, con más de 30; Oviedo, con 29; 
Madrid, provincia, con uno; en ocho pro
vincias todos los Maestros á sueldo del 
Tesoro son tituládos.

Son doce las provincias que carecen de 
cantinas escolares, entre ellas la de Ma
drid; Granada, én cambio, tiene 20; Ovie
do, 12; Avila y Lugo, 10; Huesca y Jaén, 
siete, y las restantes provincias, una, dos

6 tre?, la que más. Madrid, capital, tiene 
11 esntifiaíi?, 23 pro vi ncia's, i.ucluyendó la 
de M/idlid, XiO ti-ji/n cínoniab lares; 
Oviedo cuenta 28; Baroiona, 25; Granada, 
10; Valencia, y Madrid, capiíai, tres.

Treinta y tres provincias, contando 
Barcelona, no tienen roperos escolares; 
Oviedo tiene 27; Huesca, Lugo y Valen
cia, tres; las restantes provinciías uno y 
algunas dos; Madrid, capital, dos,

S^is provincias no tienen Mutualidades 
escolares; Valencia, en cambio, cuepta 
15‘‘; Barcelona, 148; Baleares, 70; Madrid, 
capital, ninguna.

La desproporción entre alumnos esco
lares y la matrícula en las Escuelas ofi
ciales so acéntúa considerablemente en 
algunas capitales de importancia por el 
favor que eiicuentran las Escuelas pri
vadas.

El cálculo aproximado de alumnos es
colares en Barcelona es de 82.000; los que 
asisten á las Escuelas públicas de todas 
clases son 16 000; el margen que resta 
para las Escuelas privajas (50.000 alum
nos) y para los que no reciben ninguna 
instrucción, es de 66.000.

En cuanto á las Escuelas asimiladas á 
Nacionales, es decir, aquellas Escuelas 
de fundación ó patronato y  aun privadas, 
deciarádas compensablesy sujetas ál mis
mo régimen que las públicas obligato
rias á las que sustituyen, figuran f n ma
yor número en Vaíladolid y Zaragoza.

Un gran número de Escuelas privadas, 
en Barcelóha especialmente "las subven
cionan los Ayuntamientos; así se explica 
que no existan en Barcelona Escuelas vo 
luntarías; y una parte de las repetidas 
Escuelas privadas de Barcelona, y de 
otras pobiaobmes, confiesan los Inspec
tores que están funcionando sin la auto
rización reglamentaria.

La no asistencia y la menor asistencia 
s© deja sentir, sin factibles sustituciones, 
en las Escuelas rurales; hablan los Maes
tros de la extensión del radio escolar de 
ciertos distritos; hacen constar otros Pro
fesores las dificultades que tienen que 
vencer lós niños para atravesar terrenos 
accidentados y húmedos, sin que dispon
ga la Escuela de cantina para* servirles 
la comida ni de ropero para que puedan 
reemplazar el traje mojado; culpan á las

faenas agrícolas del entorpecimiento fijó
«nuai. y atribuyen á L>b fábricas, en los 
cofítroa iadu.^ínale.-:, el alejamiento d é 
los niños de las Escuelas desde su más 
tierna edad; ponen de relieve la incuriá 
de los padres 3  ̂ se quejan del abandono 
de los Municipios en cuanto afecta á loa 
locales.

La instalación do la mayoría de las Es
cuelas rurales es inadecuada bajo el pun
to de vista higiénico y peclagógico, y on 
gran parte de elíss conviven, al propio 
tiempo, el A} untamiento, ©1 Juzgado, la 
Albóndiga, la Cárcel y vecinos particu
lares.

Significan algunos Inspectores que han 
venido encargados da otra zona además 
de la suya; dan cuenta de que han tenido 
que cerrar varios resúmenes de zonas 
sin recibir todos los cuadros de las Es
cuelas; muestran desigual criterio en al
gunos extremos y alegan, para qrñitir 
otros, el silencio de los Maestros; acusan 
la resistencia de los Secretarios de las 
Juntas locales respecto á los datos de Es
cuelas cerradas; señalan, no todos, lod 
puntos donde es más urgente y perento
rio crear Escuelas Nacionales, ó indican 
la conveniencia de que pase al Estado la 
consignación de material de las Escuelasi 
llamadas desdobladas; declaran que la 
ley de Enseñanza obligatoria de 23 de 
Junio de 1909, es letra muerta para la in
mensa mayoría do los Municipios d é la  
Nación, que no han formado ni rectifica
do anualmente el Registro escolar.

Tales son los datos más salientes de la  
Estadística del corriente año que ha de 
servir de término de comparación con 
las Estadísticas de años venideros^ suje
tas á instrucciones que reclaman ©1 estu
dio de ésta y que se dictarán dentro de 
un mes, plazo que se señala para que dU' 
rante el mismo, ios Maestros, los Inspec
tores, los Jefes de las Secciones adminis
trativas, las Corporaciones y ios particu
lares informen á esta Dirección general 
de cuanto estimen coiivoniente y adecua
do á ios fines de la Estadística.

Madrid, 21 de Mayo de 1917.==E1 Direc* 
tor general, Royo.

á  l a  f e c h a  d e  1.^ d e  E n e r o  d e l  c o r r i e n t e  a ñ o .

d i s t r i t o s  U o r Í T e r s I t a r ío s .

 ̂ , ESCUELAS
D E CARÁCTER VOLUNTARIO i

E S C U E L A S S U B V E N C I O N A D A S ESCUELAS
PRIVADAS
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E S CUE L AS

DISTRITO S INS TIT UC IONE S COMPLEMENTARIAS. VACUNA OBLIGATORIA

UNIVERSITARIOS Fiesta GASTO TOTAL Escuelas
en Escuelas

Cantinas. Colonias. Roperos. Mutualidades. Bibliotecas. del árbol, de estas que se cumple en que
instituciones. el precepto. no so cumple.

Madrid.................................... 13 4 7 129 124 813 5.539 2.0é3 739
Barcelona............................... 5 32 383 89 434 5 500 2.214 434
Granada........................ ......... 28 15 3 97 23 257 10.000 1.235 418
Murcia......... ....................... 4 3) 3 7 5 255 2> 561 85.
Oviedo.................................... 13 ■ 28 27 25 31 809 D 1.851 774
Salamanca............................. • 16 2 2 87 30 284 18.475 .2.057 148
Santiago.................... ............. 13 13 3 49 77 489 2.975 2.365 123
Sevilla........... ...................... . 5 4 5 103 19 161 16.950 1.874 65
Valencia.................... ............. 9 9 5 168 17 488 19.756 1.251 269
Valladolid...................... 18 13 1 • 62 51 563 14477 2.786 605
Zaragoza................................ 20 7 3 44 107 960 29.504 2.598 763

To tales........ — 144 12T 59 1452 ' 573 5,513 122.876 20.855 4.423

E S C U E L A S

DISTRITO S
. \ E D I F I C I O - E S C U E L A

P R O P I E T A R I O S Importe Grupos
escolares.

UÍ.N1V .lÜjAtOllAlíXUO

Estado. Municipio. Diputación. Sociedades. Particula
res.

de los alquileres 
que abona 

©1 Estado.
Decente 

y capaz .
De malas 

condiciones.
Importe 
de lC0. 

alquileíOS. I

Madrid.................................... 30 2.972 10 39 394 6.315 28 1.551 1.185 250.300
Barcelona............................ 22 1.094 3 9 1.532 28.921 85 1.731 1.005 610 921
Granada.......................... ....... 12 384 4 6 1.213 29.835 13 1.008 660 137.180
Murcia........................  . . . . . j> 168 2 3) 473 3 312 334 117.505
Oviedo................................... 118 1.691 2 95 744 65 1.112 1.501 93.369
Salamanca............................. 14 1,988 9 5 -2S5 3> 94 1.280 1.006 118.737
Santiago................................. 29 203 3 23 2.282 82.037 17 986 '1.554 ' 194.490

■?
Sevilla.. ............ a................... 29 813 10 7 940 4 338 122 1.851 . 739 297.088
Valencia.......... ..................... 29 881 7 17 576 13 906 673 147.011
Valladolid................... .......... 52 2,916 72 74 , 269 D ■ 87 2.027 1.219 203.730
Zaragoza.......... .............. 5 2.983 14 52 251 225 10 1.661 1.366 135.410

T otales........... 340 16.093 136 267 8.909 151.671 535 13.925 11.242 2.305,739

DISTRITOS

UNIVERSITARIOS

Madrid.     ............
Barcelona.......................
Granada.. . . ___ . . . . . .
Murcia ............
Oviedo..........................
Salamanca ............
Santiago ..............
Sevilla.. ...................
Valencia......................
Valladolid.....................
Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . . .

T otales

1,467
1.276

855
402

1.565
1.209
1.293
1.096

741
1.843
1.519

13.266

MiEBTROS NACIONALES QÜE áOBRAN SUS HABERES EN TODO 6  EN

20
16
13 
5

16
10
10
17 
12
14
18

TOTAL

1.487
1.292

868
407

1.581
1.219
1.303
1.113

753
1.857
1.537

151 13.417

1.522
1.451

728
818
991

1.137
1.116
1.080

771
1.290
1.434

11.908

aP4

37
28
22

5
25
16
39
25
35 
27
36

295

TOTAL

1.559
1.479

820
823

1.016
1.153
1.155
1.105

806
1.317
1.470

12.203

QUE AÚN PERCIBEN 
RBTRIBUCI08ES

TOTAL
IMPORTE

215
93
25
12

553
138
145

37
13

778
299

L308

144
137

17
32

. 22 )

' 136 
41 
24 
27 

407 
223

1.409

44.577
35.309

5.973
4.047

54.349
30.656
15.167
16.645
4.340

181.351
56.272

448.686

AUMENTOS
VOLUNTARIOS

fío

29
55
18

5
42
26
21

140
44

112
75

572

22
51
12
D
26
12

38
79
42

445

TOTAL
IMPORTE

8.058
86.363

5.633
1.971

11.540
5.440
6.932

20.087
26.335
40.240
35.791

198.596

GRATIFICACIÓN 
DE adultos

1.112
1.266

793
368

1.189
1.176
1.179

162
755

1.942
1.674

11.616

144
114

19
12
34
12

3
174

29
8
8

548

TOTAL

lUFORTIS

32T742
296¿Í883
232.744
Í22.473
343i211
297.987
295.705
128:677
144.819
429.569
388.760

3.002.570
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N A C l O N A L E S  Y A S I M I L A D A S

CONDICIONES HIGIÉNICAS CONDICIONES PEDAGÓGICAS ME N A J E  Y MA T E R I A L VISITAS DE INSPECCIÓN

Escuelas
de

condioiones
higiénicas.

Escuelas 
que 

no las reúnen,
...................... ' J . , ,

Escuelas 
que responden 

á todas.

Escuelas 
que 

no las reúnen.

Escuelas 
que los tienen 

completos.

Escuelas 
que 

no los tienen 
completos.

Total importe 
de material.

Total importe 
del que falta.

Escuelas
vis i tadas .

Escuelas 
no visitadas.

1.018 1.784 554 2.248 605 2.197 581.816 55.168 1.683 1.169
1.171 1.477 209 2.489 1.308 1.340 516.274 34.452 1.878 770

621 1.032 350 1.303 769 884 365.042 12.101 1.431 222
196 450 139 507 642 4 154.229 786 476 170

1.134 1.491 139 2.486 68 2.557 438.145 y> 1.556 1.069,
869 1.336 316 1.889 2.145 • 60 448.343 10.318 1.567 638

. 946 1.542 444 2.044 306 2.182 435.003 1.137 1.436 1.052
475 1.474 121 1.818 488 1.451 401.539 54.382 1.798 141
574 946 180 1.340 225 1.295 322.828 12.160 1.378 142

1.579 1.812 708 2.683 803 2.588 597.331 256.849 2.602 789
1.277 2.084 1.029 2.332 255 3.106 586.405 2.412 1.889 1.472

9.860 15.418 4.189 21.089 7.614 17.664 4,846.955 439.765 17.644 7,634

N A C I O N A L E S  Y A S I M I L A D A S

POBLACIÓN ESCOLAR

Niños.

142.752
167.845
109.8H!
55,046
86.512
85.406

157.180
162.561
107.608
140.852
132.778

1.348.455

Niñas.

149.986
176.782
122.5S3
62.677
78.141

684.864
200.771
180.062
139.584
136.269
130.831

1.462,550

TOTAL

292.738 
344.627 
232 414 
117.722 
164.353 
170.270 
357.951 
342.623 
247.282 
277.121 
263.604

2.811.005

MATBÍCULA 
EN EL ÚLTIMO CURSO

Niños.

96.152
75.443
64.171
4L346
74,308
80.222
83.794
86.180
69.806

110,964
108.144

890.530

100.228 
73.252 
62.895 
39.136 
69,893 
76.196 
74.343 
89 636 
73.139 

100.795 
104.656

864.169

TOTAL

196.380 
148 695 
127.066 
80.482 

144.201 
156.418 
158.137 
175.816 
142.945 
211.759 
212.800

1.754.609

ASISTENCIA MEDIA EN EL ÚLTÎ IO CURSO

Niños.

62.233
60.860
41.443
29.709
40.952
56.768
50.472
55.711
46.327
76.471
74.608

595.552

Niñas.

61.797
58.480
39.549
27.417
42.397
53.437
44.711
53,280
48.927
67.844
71.863

570.202

TOTAL

120.030
119.840
80.942 
57.126 
83.349 

110,205 
95.^83 

108 991 
95.254 

144.315 
140.469

1.165.754

Adultos.

24.457 
26.754 
13.^95 
1c,3 ' 
27.
26.329
20.240
15.188
21.957
29.119
35,631

254.362

SIN RECIBIR 
NINGUNA INSTRUCCIÓN

Niños.

26.073
28.800
27.764
11.800
6.354
9,901

35.543
41.621
18.043
8,294

12.756

227.549

Niñas.

28.269
24.772
34,518
22.405

7.618
10.203
36,775
39.556
16.818
8.343

11.496

240.773

TOTAL

54.942
53-572
62.282
34,205
13.972
20.104
72:318
81.177
34.861
16.637
24.252

468.322

PARTE DEL TESORO PÜBLIC® MAESTROS QUE NO COBRAN HABERES DEL TESORO PÚBLICO

OON DEFECTO 
^ÍSICO EN ACTIVO 

SERVICIO

SIN TÍTULO PROFESIONAL EN ACTIVO 
SERVICIO

MAESTROS DF. PATRO
NATO DE BSOUELAS

a s im il a d a s

MAESTROS DE ESCUELAS 
VOLUNTARIAS

MAESTROS DE ESCUELAS 
NO OFICIALES

TOTAL GENERAL 
DE LAS 

TRES CLASES

t»

I

p

¡

S

í

so'
§m

■

TOTAL

1<001«rPPS
?

2-
So*aiP>BB

TOTAL

O '• ca
í

<aw
Pm TOTAL

P<002
o03

ta<002
{áai TOTAL I TOTAL f 1

84 25 64 64 2 1  ̂ ' 2 17 18 35 30 41 75 404 582 986 451 641
66 19 27 2 ^9 11 ■ 1 12 8 6 14 » 1 1 1.066 1.748 2.814 1.074 1.755
15 2 15 15 13 > 13 7 4 11 1 3 4 239 321 560 247 328
8 1 9 • » 9 7 7 1 1 2 1 1 2 110 161 271 112 163

62 9 167 167 28 28 9 6 15 1 2 3 287 286 573 297 294
59 18 15 > 15 > > 7 3 10 9 18 27 51 IOS 157 67 127
48 8 125 125 1 3) 1 14 6 20 20 29 49 359 802 661 393 337
14 1 27 D 27 14 y> 14 13 17 80 13 11 24 575 563 138 601 591
22 4 1 » 1 1 1 3 10 13 20 12 32 289 395 €84 312 417

118 23 75 y>  ̂ 75 > 1 i 65 46 111 91 171 262 246 452 698 . 402 669
1 26 23 84 21 105 15 1 16 38 31 69 12 34 46 147 299 446 197 364

622 133 609 23 632 92 3 95 182 148 330 198 323 521 3.773 5.215 8.988 4.153 5.686
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SecrpiarioR de Juntas locales de Pnmera en
señanza que por su escaso cqIo d e l  servicio 
no han cumplido con el deber de fac ilita r  
á lo s  Inspectores los datos relativos á Es
cuelas cerradas»
Provincia de Granada.—D. Antonio Tor- 

tosa González, de Alicün de Ortega; don 
José García Abarca, de Alcudia; D. Emi
lio Espinosa Guirado, de Güéjar Sierra; 
D. José Beltrán Márquez, de Huéneja; don 
Federico Gil López, de Mecina-Tedel; don 
José Lorenzo Rodríguez (no dice de donde); 
D. Fernando Fernández Espejo, de Mur
tas; D. Práxedes Galera Sánchez, de Pue
bla de Don Fadrique; D. Antonio Jiménez 
Fernández, de Nivar y el de Trévelez, 
cuyo nombre y apellido se ignoran en el 
Gobierno Civil, conforme declara el in s
pector-Jefe de Granada.

Provincia de Valladolid.—D. Emilio Are- 
HÍiias, de Corrales de Duero.

FrorÁncia Cádiz.—El de Arcos y el de
Sanlúcar de Barrameda, cuyos nombres 
no da el Inspector.

Y otros varios Secretarios que omiten 
los Inspectores.

Madrid, 21 de Mayo de 1917.=E1 Direc- 
lor general, A. Royo.

llmo.Sr.í En virtud de concurso de tras
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora especial de Francés 
de las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Ciudad Real, con la remune
ración anual de 1.500 pesetas, á doña 
Francisca de Paula Purificación Delgado 
Solís, declarando vacante la plaza de 
Profespra especial de Francés que la

misma desempeña en las Escuelas Nor
males do Badajoz.

De Real orden, comunicada por el se-' 
ño'c Ministro, lo participo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1917. =  El Director general, 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad Central,

Moja de méritos y servicios de D.  ̂Francisca 
de Paula Purificación Delgado Solis.

Prbfesora especial de Francés de las 
Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras de Badajoz, en virtud de oposición.

Posee el título de Maestra de Primera 
enseñanza Superior,

. Visto el expediente incoado á instancia 
de D.  ̂Matilde Rodrigo Hevia, Maestra 
de Aciboiro (Pontevedra), reclamando 
contra el nombramiento hecho por re
ingreso y previo sorteo á favor de doña 
Rita Aurora Baceta Guimiel y D.  ̂Basi- 
lia Rodríguez Cerviño, para las Escuelas 
de PoyQ_j Vilaboa (Pontevedra), respec
tivamente; y teniendo en cuenta que las 
propuestas dé las Maestras que obtuvie
ron por reingreso las Escuelas citadas, 
son anteriores á la publicación del Esta
tuto general del Magisterio, por lo que 
no Ies son aplicables las disposiciones de 
aquél, como pretende la Sra. Rodrigo 
Hevia,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la reclamación.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Junio de 
1917.=E1 Director general, Bullón.

Señor Jefe de la Sección administrativa
de Primera enseñanza de l^ontévediíái

Visto el exoedfeute incoado á instancia 
■ 1 > .M’' Ai.gel . s Gil de Peralta, Maestra de 
Sáií MaríiJi y Perafertu (Paléncia), solici
tando ser nombrada, por derecho de con
sorte, para una EBCUéla vacante en Utre
ra (Sevilla); y teniendo en cuenta que 
reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 96 del Estatuto general del Magis 
terio.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu 
chos años, Madrid, 18 de Junio de 1917 
El Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Se« 

villa.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.  ̂Emilia Olmedo Pérez, Maestra de 
Mier (Oviedo), solicitando ser nombrada, 
por derecho de consorte, para la Escuela 
de Cueto, término municipal de Santan
der; y teniendo en cuenta que reúne las 
condiciones exigidas por el artículo 96 
del Estatuto general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Junio de 1917. 
El Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

lladolid.
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